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ANEXO 1 
ENTREVISTAS 

 
Órgano Ejecutivo 
 
Ministerio De Relaciones Exteriores Estado Plurinacional De Bolivia 
 
Entrevista a:   Dra. Yolanda Vidal  
Institución:  Ministerio de Relaciones Exteriores 
Cargo: Responsable de DDHH -Dirección General de Relaciones Multilater-

ales 
Lugar:    Ambientes de la sala de reuniones de la Cancillería 
 
 
¿Existe una Política de Género en su institución? 
 
En la actual Constitución Política del Estado, gracias a la lucha de las mujeres se logró incor-
porar y constitucionalizar una serie de derechos, donde se han visibilizado en distintas 
áreas, por ejemplo en la actual CPE sancionada el 2010, en su Art. 14 inciso 2, se tiene los 
Derechos fundamentales que se les reconoce a hombres y mujeres, el Art. 15 que son dere-
chos a vivir sin violencia, o el tema de violencia hacia las mujeres que se encuentra en el Art. 
48 incisos 5 y 6.  
 
Tenemos también la promoción de los derechos laborales que están inmersos en estos ar-
tículos, tenemos también el derecho a la producción y a la tierra que son garantizados en los 
artículos 695 y 405. También tenemos los Art. 1620 el acceso de las mujeres a los servicios y 
patrimonio intangible como es la tierra, la vivienda y el capital. 
 
Con toda esta constitucionalización se ha logrado, por un lado tipificar, normar y en este 
momento actual se está en el proceso de elaboración de normas específicas que vayan a 
proteger, promocionar y a sancionar justamente estos derechos.  
 
¿Actualmente su institución en coordinación con otras instancias se está o se tiene 
previsto ejecutar alguna Política de Género? 
 
Como manda la CPE, e indica cuáles son las funciones de cada ministerio, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores no ejecuta políticas públicas en relación a las mujeres en Bolivia, co-
mo su nombre lo indica tiene un relacionamiento exterior, entonces nosotros estamos coor-
dinando temas que implica género, mujeres, violencia, Derecho a la salud y acceso a la justi-
cia, coordinando de manera directa con el Ministerio de Justicia, donde ellos tienen un Vice 
ministerio de Igualdad de Oportunidades y a través de este Vice ministerio se ha difundido 
un Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades, que tiene su base en el Plan Nacional de 
Desarrollo. En base a este Plan de Desarrollo y a través de la cartera de este Viceministerio 
son los que ejecutan políticas públicas internas en Bolivia.  
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¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Específicamente, tomando como fundamento la Res. 1325, aprobada por el Consejo de Segu-
ridad en la sesión 4213, celebrada el 31 octubre del 2000, no se tiene una actividad o una 
acción específica. Pero sin embargo, creo que no solamente esta resolución, sino hay muchí-
simas otras donde han recomendado no solamente al Estado Boliviano, más resoluciones 
que obligan a los estados a incorporar una mirada equitativa en la resolución de conflictos y 
en este caso cuando ya hablamos de conflictos bélicos.  
 
Justamente esta resolución menciona que se pretende tener una mirada diferente en rela-
ción a mujeres y niñas en conflictos armados, las predicciones posibles, la implicancia para 
este sector y porque no incorporar la perspectiva de género en las operaciones de manteni-
miento de paz como señala. Pero sin embargo, tenemos una recomendación específica en 
esta resolución, como por ejemplo las participación de la mujer en espacios de poder, para 
que las mujeres también influyan con esta otra mirada, que no necesariamente es una mira-
da de las mujeres para las mujeres, sino es una mirada completa e integral de este proceso 
de inclusión de esta otra mirada, la cual es una mirada complementaria a la del varón, que es 
el hecho del diálogo como parte fundamental de las relaciones humanas. Por ejemplo las 
mujeres de forma natural ellas mantienen, al criar y al parir a sus hijos.  
 
Entonces, ese nuevo escenario de posibles nuevas relaciones democráticas en un Estado 
democrático, en un estado de inclusión que actualmente vive Bolivia, permite en todo caso 
ver dentro del Plan de Igualdad de Oportunidades que cumplimos con algunos acápites o 
párrafos que nos señala esta resolución, como por ejemplo el párrafo 8 con respecto a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas, particularmente en la resolución del Sistema 
electoral, la política y el sistema judicial, entonces se ha constitucionalizado este aspecto de 
la participación de las mujeres en espacios políticos, por tanto hablando de como ellas re-
plantean su ciudadanía y como se replantea el tema de liderazgo para la construcción de una 
sociedad de convivencia armónica.  
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en nombre 
del país? 
 
Si bien este es un tema que atañe a todos los Estados, creo sin embargo, que en este momen-
to no es un tema prioritario, ni siquiera para la región exceptuando Colombia, la cual vive 
permanentemente en conflictos armados internos y de pronto este mandato de esta Resolu-
ción podría plasmarse de manera más real entorno a buscar y construir una en armonía y en 
paz. En todo caso Bolivia es un país pacifista como lo ha ratificado en su artículo 10 de la 
Nueva Constitución Política del Estado, donde menciona que Bolivia es un Estado pacifista, 
al mencionar esta base fundamental de las relaciones, Derecho Internacional Humano y 
Humanitario, Bolivia en todo caso es el primer país que sanciona todo tipo de vulneración a 
los derechos. 
 
El Art. 10 dice: “Bolivia es un Estado pacifista, que promueve la cultura de la paz y el derecho 
a la paz, así como la cooperación dentro los pueblos de la región y del mundo, a fin de con-
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tiene que ver el Ministerio de Defensa, ya que tiene a su cargo y a su mando a todo este 
regimiento de mujeres y hombres que estarían dispuestos a ser parte de estas coopera-
ciones de mantenimiento de paz, junto con la Cancillería, el Ministerio de la Presidencia y las 
y los involucrados, específicamente cuando hablamos de las visiones de las mujeres, por 
supuesto que tienen que estar las mujeres para ver en qué condiciones están saliendo, para 
ver de que no sea  simplemente que se les otorga la posibilidad de un intercambio, porque 
hay que repensar el tema de estas operaciones de mantenimiento de paz, porque tu estas 
yendo justamente a un espacio donde hay conflicto y sin tener que involucrarnos con la 
parte política de ese país, otorgamos desde Bolivia de pronto lo que sabemos y lo que cono-
cemos, en todo caso creo que hombres y mujeres en Bolivia tenemos claro, que el derecho a 
la paz es un derecho inherente del ser humano. 
  
Que el diálogo es parte de la vida misma, que la armonía es parte de la construcción entre las 
regiones diversas y plurales, es por eso que nos denominamos como un país y un estado 
plurinacional, con ese respeto a la diversidad y a la diferencia. Estos aspectos, de hecho son 
un plus y también son una ganancia cuando estos jóvenes y muchachas que van y participan 
en esos escenarios, escenarios que también son muy dolorosos, porque no es posible sacar a 
gente para llevarlos a un ámbito de beligerancia, donde uno no sabe con qué tipo de per-
sonas, y en qué tipo de situaciones están sus condiciones.  
 
Es todo un proceso, que si vale la pena hacer un recuento, los países como Estados Unidos y 
los de Europa, antes de sacar a su gente para ser parte, no necesariamente de estos manten-
imientos de paz, sino de otras actividades de intercambio, los capacitan durante un año y 
medio, y en el caso de Bolivia yo creo que la gente que ha salido no ha sido capacitada, por 
que vuelven con una serie de traumas, de shocks en el relacionamiento que han vivido, en 
todo caso todo el dinero que han ganado y  posiblemente que les hayan otorgado, no le sirva 
para recuperarse. 
 
Entonces yo creo, que hay que repensar esta mirada y este proceso de cuan conveniente 
puede ser para las mujeres participar en estos escenarios, específicamente hablo de muje-
res, si bien pueden ser interesante un apoyo muy fuerte, el caso de apoyar a otras mujeres, 
pero hay que pensar también el nivel psicológico en el que cada cual se encuentra, para po-
der ser apoyo, para justamente dirigir aquello. Entonces estamos hablando no de un tallerci-
to, de una visita o de un intercambio, sino de todo un mandato a ser cumplido y de todo un 
proceso de incertidumbre cuando una va a encontrarse con estos espacios y territorios en 
conflicto armado. Que difícil para las mujeres organizarse en tanto y en cuanto. Pero estoy 
segura que hay mujeres que participan, lo que hay que ver ahora es como hacemos para que 
estas mujeres que si han participado y que si tienen una vocación tengan toda una serie de 
correlato y observancia del respeto a sus derechos. De que esas mujeres cuando vayan, ten-
gan la garantía de que no se las va a acosar, que no se las va a violar que es un tema pendien-
te ahí, porque ese es un escenario de varones, lamentablemente hay que manifestarlo de esa 
manera.  
 
Pareciera que las mujeres en esos escenarios tienen ya un proceso disminuido, del hecho 
que en cualquier momento poder ser expuestas a estos tipos de violencia y violación a sus 
derechos humanos. Ninguna ley va a garantizarles que no pase eso, por eso es fundamental 
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que haya por lo menos un proceso de empoderamiento, para que ellas puedan enfrentar 
esto que ellas mismas están permitiendo en todo caso, otorgar un proceso de apoyo y sobre 
todo preservar la paz, pero con un proceso psicológico coherente capaz de poder apoyarse, 
apoyar a la otra en todo caso y a los otros, pero también a ella misma, porque son en esos 
momentos que ella va tener que pelear por su territorio, por su cuerpo.  
 
Por eso es muy difícil conocer el actuar de los Cascos Azules o de los Caso Blancos, porque 
hay muchas denuncias, entonces ¿Quién hace algo?, ¿Quiénes hacemos algo con relación a 
esto?, y ahí sí, los Estados tienen que actuar de un forma coherente, no es posible crear in-
stancias, crear organizaciones y mecanismos que apoyen una situación, pero además que 
vayan a vulnerar otros derechos, derechos que justamente van a ser apoyados justamente 
en momentos de conflictos armados.   
 
¿Cómo ve usted,  el rol y el papel de la mujer boliviana en aspectos sociales como polí-
ticos y económicos a nivel latinoamericano?   
 
Creo que Bolivia ha roto con algunos mitos a nivel internacional, cabe aclarar que no des-
merezco el proceso tan grande y fuerte, y la lucha de las mujeres de ministras, de las muje-
res indígenas, de las mujeres intelectuales, que hasta el momento han aportado y aportan a 
una construcción por desmantelar todo un sistema patriarcal,  es fundamental reconocer 
que en Bolivia tenemos mujeres grandes de diversos estratos sociales que han incorporado 
una visión de transformar un Estado, instituciones de mujeres que han logrado permear en 
cierta manera también esos imaginarios del ser mujer sumisa, a través de sus propias luchas 
y también de sus propias contradicciones por supuesto.  
 
Sin embargo creo que, a nivel internacional hay un statu quo de las mujeres en general que 
supuestamente se ha luchado por participar, se ha luchado por estar en espacios de decisión, 
se ha luchado para que haya una equiparación en el salario laboral, se ha luchado para evitar 
la violencia y se ha sacado una serie de normativas que han sido y son en estos momentos 
un serie  o un catálogo de normas que no son puestas en ejercicio, primero las mujeres no 
conocen, y si lo conocieran de todas maneras en el caso boliviano no hay un sincronía con la 
normativa, las mujeres no están acostumbradas a esos proceso leguleyos que se tienen acá, 
tan largos, tan difíciles de acceder en algún momento y además hay una falta de acceso a la 
justicia.  
 
Entonces, por un lado el tema normativo, si bien ha sido una parte fundante, ha quedado en 
la vitrina, la puedes ver pero no acceder; entonces ¿Cuál es el avance de Bolivia? A través de 
las mujeres indígenas yo rescato la lucha de ellas, rescato la visión de ellas y quiero rescato 
la utopía que para muchas de nosotras todavía es aún una utopía, pero para otras es real, el 
tema de “par”, el tema de que el hombre y la mujer  puedan caminar juntos. De que se pueda 
retirar el proceso de no ser subalterna del otro, es un imaginario que desde Bolivia se podría 
rescatar para el mundo entero, de que si es posible convivir entre hombres y mujeres, y no 
en la igualdad de derechos sino buscando condiciones que nos permitan en todo caso saber 
que las mujeres y que los hombres tienen aspectos diferenciados, pero que no son diferen-
tes, son desiguales en todo caso. Y el aporte creo, de las mujeres indígenas y de su lucha, y el 
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legado de las abuelas es el hecho de resistir, esa resistencia ha permitido que nuevos esce-
narios se construyan en Bolivia.  
 
Cuando hablo de nuevos escenarios, estoy halando por ejemplo de la paridad y de la posibi-
lidad de ser elegidas y de poder ser autoridades en un 50% mujeres y en un 50% hombres. 
Hay políticas sociales importantes e interesantes, que nunca habían pensado en estos secto-
res, pero específicamente Bolivia tiene un sector y un porcentaje de hombres y mujeres in-
dígenas muy alto al cual se había desconocido e ignorado. Más bien se incorpora a estos 
nuevos sectores a todo lo que es la vida pública y ya cambia de hecho el tener las relaciones 
con ellas y con ellos, con esta visión en el caso de las mujeres.   
 
En caso de políticas públicas para las mujeres, aún es un reto, estamos en un proceso de 
cambio, de transformación que las mujeres deben apropiarse, no es posible dejar que las 
ministras o que las dirigentes solamente actúen, las mujeres desde sus luchas,  desde sus 
resistencias y desde ese legado de las abuelas, poder nuevamente, no sé si es el termino 
correcto “Interpelar”, pero cuestionar si no está funcionando este sistema para ellas. Ahora o 
nunca es el momento que las mujeres retomen ese imaginario de su propio poder el derecho 
a ser ellas mismas y dejar las políticas de victimización, justamente las que han sido legadas 
del sistema de Naciones Unidas.  
 
Si visibilizamos el tema violencia, va a terminar; o sea mejor visibilizamos otro aspecto, por-
que ahorita a las mujeres se las ve como las desvalidas, las violentadas, las analfabetas, las 
que no saben, las pobrecitas; todos estos aditamentos de ser mujer,  además si eres indígena 
o de raza negra, en todo caso todo esto tiene una serie de connotaciones, como hacemos 
para salir de todo esto. Realmente es un desafío para todas, porque no puede ser de una 
institución o de muchas instituciones, sino tiene que ser de todas las mujeres de ese hermo-
so país que es Bolivia, y decir basta a la violencia, basta a las violaciones, basta a un sistema 
que no funciona para las mujeres.  
 
En estos últimos tres años tenemos políticas sociales muy interesantes en el tema de muje-
res y niñas, pero hay temas también fundamentales como por ejemplo si la mujer vive vio-
lencia como se va a desarrollar, como es posible pensar una Bolivia en vivir bien, si existe 
violencia para un sector, no es posible verdad. Entonces eso hay que replantear y repensar, 
que ese escenario se ha abierto y ese es el aporte de Bolivia para el mundo, de que sé es po-
sible pensar en una convivencia armónica entre mujeres y hombres.  
 
Que si bien hay un sistema patriarcal, los hombres también son nuestros hermanos, nues-
tros compañeros, nuestros hijos, nuestros esposos, con quienes construimos y hay que per-
mitirse construir aquello, dejando claro todo este proceso de problemas que hacen y son 
inherentes a las mujeres y decir si podemos construir. Ahí, todavía está el camino abierto 
para poder transitar todo aquello, porque resulta que las políticas de género han hecho de 
que veamos al hombre como violento, el violador de nuestros derechos y de más, pero no es 
posible de seguir mirándonos como víctimas y re victimizarnos a nosotras mismas. 
 
Es importante levantar la voz, la fuerza que nos han dado las abuelas, ellas dicen tienes que 
caminar con tu ajayu, tienes que caminar con la fuerza del sol, con la fuerza del viento, de la 
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luna, de la tierra, esos aspectos naturales que te da la vida para ser voz misma. Entonces no 
es posible seguir como dependientes y ser como menor de tu esposo, de tu compañero, cada 
cual tiene que reconstituirse a través de la tierra. 
 
Estas formas, de hacer políticas públicas a nivel de los mandatos del Fondo Monetario, de los 
Fondos de la Mujer y demás, no han traído para Bolivia y no se para el resto de nuestros 
países hermanos, aspectos tangibles de superación de problemas, al contrario creo que nos 
hemos quedado en la investigación, en el diagnóstico, nos hemos quedado en la retórica de 
las palabras, de que es más importante femicidio o femenicidio, estamos teorizando nues-
tros problemas y no estamos solucionando los problemas, eso es como de pronto el nudo 
para dejar de teorizar, porque no es posible teorizar con nuestros problemas,  si hay que 
hacerlo,  es verdad pero por que la academia es muy importante, es un plus pero no es posi-
ble quedarnos ahí, ese no puede ser nuestro fin.  
 
Nuestro fin es justamente terminar con todo tipo de violencia, con todo tipo de exclusión, 
con todo tipo de inequidad que existe para las mujeres, no necesariamente de los hombres 
hacía las mujeres, también existen entre las mujeres, entonces estamos hablando  de aspec-
tos que se han profundizado en este caminar que tenemos hombres y mujeres, donde la 
violencia y la discriminación no solamente viene de los varones, es de ida y de vuelta, puede 
ser de mujer, varón hombre, dependiendo de las clases y dependiendo también de un siste-
ma de dependencia económica y emocionales que se tiene.            
 
¿Cómo ve usted, el rol de la mujer en las FFAA? 
 
Para mí, ojalá pudiera ser real, pienso que hay un salto cuántico, un salto enorme en el caso 
boliviano al haberse posicionado como Ministra de Defensa a una mujer joven, además con 
una perspectiva de género muy interesante. Se ha incorporado aspectos muy interesantes 
del ser mujer, no solamente lo que actualmente significa su mandato como ministra sino 
como miembro también de esta cancillería. Para mí ésta ruptura, es como una ruptura sis-
témica, que ha sido un análisis histórico, por que anteriormente jamás se pensaría en una 
mujer como ministra, además de Defensa. 
 
Por supuesto que Bolivia, es un país patriarcal, con una institucionalidad totalmente patriar-
cal en los recintos militares, que gracias a esta visión que tiene un presidente y la visión de 
los pueblos indígenas, las mujeres y hombres que han luchado por la democracia diferente, 
hace que haya inclusión de sectores donde eran totalmente impensables. Sin duda, ya es un 
punto a favor al tener a una mujer como Ministra de Defensa en Bolivia, por otro lado estoy 
de acuerdo que todo el sector que tiene que ver con Fuerzas Armadas, la Policía y otros ám-
bitos militares han sido totalmente exclusivos en la incorporación de hombres y mujeres, y 
mucho más cuando se incorporan las mujeres, como un grupo de ingreso, pero no como un 
sector con la posibilidad de trabajar y de desarrollarse en ámbitos de decisión. 
 
De hecho creo que va a cambiar la perspectiva porque hemos escuchado el discurso de la 
ministra defensa, cuando menciono que hay ámbitos importantes que se va a tomar en cuen-
ta, como el tema del acceso de las mujeres a espacios de poder en estos centros y recintos 
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militares, y por otro lado la oportunidad que de pronto se pueda dar a través de estos ámbi-
tos, no solamente como cuotas de géneros que en un primer momento se había conversado 
del 30% de participación de las mujeres, yo creo que ahora Bolivia está en la posibilidad de 
incorporar a mujeres como parte integral de estos espacios o lugares denominados que son 
exclusivamente para varones, con esta mirada positiva de ser mujer. 
 
La mujer no es la parte bonita, no puede ser, no es la que simplemente sirve de enfermera o 
de secretaria,  sino más bien tiene un espacio y un lugar como es el de ser mujer líder. Pero 
este, es un camino que pienso con la designación de una mujer como Ministra de Defensa se 
puede empezar a abrir unas brechas que permita y que facilite a las mujeres justamente 
participar de forma activa y desarrollarse, si así lo quieren, en estos grupos de contingencia 
de paz que van a otros países. Yo creo que si las mujeres dan lo mejor de sí en su trabajo, en 
su familia y en su hogar. 
 
Yo creo que se va abrir una brecha, espero que las mujeres se apropien de esta posibilidad 
de incorporarse en estos espacios que han sido exclusivamente para varones y que las próx-
imas salidas que hayan de paz, tengan la prevalencia también respetar, de equiparar y de 
dar una condición paritaria o igualitaria a las mujeres para que puedan en estos escenarios 
también desarrollarse de forma completa y no ser parte de. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS E 
INTERCULTURALIDAD EN LAS FUERZAS ARMADAS 

 
 
Entrevista a:   Dra. Liliana Guzmán Gorena  
Institución:   Dirección General De Derechos Humanos E Interculturalidad en las  

Fuerzas Armadas 
Cargo:    Directora General   
Lugar:   Oficina en el Ministerio de Defensa  
 
 
¿Tiene su institución una política de género? 
 
Si, desde el inicio de esta gestión de gobierno el año 2006 el Ministerio de Defensa crea una 
asesoría de Derechos Humanos dependiente del despacho, a partir de esta asesoría trabaja-
mos el tema de genero. Lo primero que hicimos fue un Estudio de Estado de la situación de 
la mujer en las Fuerzas Armadas, luego elaboramos un diagnostico y a partir de este se plan-
tearon algunas líneas a seguir y algunas políticas de inclusión social, y entre estas la inclu-
sión de mujeres en las Fuerzas Armadas. 
 
¿En que consiste esta política y que programas y planes involucra? 
 
La primera acción fue llevar adelante un seminario internacional, “Mujer y Fuerzas Arma-
das” en el cual participaron varios países de la región, estuvieron Canadá, Cuba y América 
del Sur y varios de centro América, ese fue el primer escenario en el cual se trato de la inclu-
sión de mujeres en el sector defensa. El diagnostico se establecía que la participación de la 
mujer en las Fuerzas Armadas era cuantitativamente mínima, estamos hablando de un 0,5% 
y en el ejercito solamente. La Fuerza Aérea y la Naval no tenían participación de mujeres, 
como sargentos y menos oficiales. 
 
A partir de esto, la primera medida seria incorporar a las mujeres, en una acción conjunta 
entre el Ministerio de la presidencia y el Ministerio de Defensa, acordaron emitir una direc-
tiva para que se incorporen las mujeres en los institutos, es así que el año 2007 se abre las 
puertas a la Escuela de Sargentos en Cochabamba a la Escuela de Música del Ejercito en Via-
cha y en la Fuerza Aérea en el Instituto Politécnico a nivel de suboficiales. En la Naval se esta 
considerando la inclusión, sin embargo el año 2009 se incorporan mujeres a la escuela de 
Sargentos a Loma Suarez y 5 mujeres se están formando en la Escuela Naval de Venezuela a 
nivel de oficiales. Entonces se tiene mujeres en las tres fuerzas aunque de manera mínima, 
con aquella incorporación, al menos, simbólica hemos cumplido, estamos en todas las ins-
tancias académicas y administrativas del sector defensa. 
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¿Tiene Conocimiento de la Resolución 1325 de Naciones Unidas y sus recomendacio-
nes? 
 
Esta Resolución ha sido trabajada por el Ministerio de Defensa, en base a esta se han hecho 
recomendaciones al comando del Ejercito que lidera las misiones Bolivianas, tanto en África 
como Haití y en otras regiones donde nuestros oficiales asisten como asesores, tomando en 
cuenta las recomendaciones de Naciones Unidas sobre la participación de mujeres en misio-
nes de Paz. 
El año 2009 se llevó a cabo acá en Bolivia, un seminario bastante grande donde se convocó a 
dos centenares de mujeres en el hotel Europa de los diferentes sectores de mujeres, no 
solamente militares, es mas habían muy pocas militares y unas cuantas policías, habían mili-
tares pero solamente varones, esta ha sido una reunión propiciada por el club de Paris que 
tiene base en España y con un grupo de senadores españoles, con el respaldo de UNIR, ahí 
supuestamente estaban transmitiendo por primera ves en Bolivia la resolución, entonces 
salimos nosotros como ministerio de Defensa y dijimos que esta resolución no solamente la 
conocemos, sino que la ejecutamos porque hemos tomado estas recomendaciones, para que 
en alguna medida se tome en cuenta que as mujeres asistan a las Fuerzas Armadas. 
Con certeza se que Chile y que Argentina tiene un avance importante 
 
¿Cree posible un diseñar un Plan en marco de la Resolución 1325 en Bolivia?  
 
Es posible, pero hay que plantearlo, nosotros como ministerio de Defensa a fines del 2009, 
para iniciar el 2010 habíamos planteado realizar ese plan pero en todo el trabajo realizado 
en el tema de género, sin que se denomine Plan de Acción,  nosotros en el marco de la 1325 
con el resultado que hiciéramos no hemos tenido un apoyo administrativo adecuado, valdría 
la pena hablar de eso, no es solo institucional ministerial, es institucional del sector defensa, 
todavía hay cierta resistencia a la incorporación real de la mujer, mas resistencia aun a que 
la mujer en acciones que toque lo tradicional, que toquen un conservadurismo militar, no 
solamente presupuesto sino también cuestión de mentalidad institucional. 
 
¿Quién podría liderar este Plan? 
 
El poder civil, el ministerio de Defensa, pero no el modelo actual porque se ha creado y con-
solidado una tradición de que el Ministerio de Defensa es una unidad militar más, donde los 
militares han copado no solamente la parte administrativa, sino también la cuestión política 
y de decisiones del sector defensa, vale la pena que el ministerio de Defensa se constituya en 
un entidad que controla a las Fuerzas Armadas. 
 
¿Quién debería liderar el plan de acción? 
 
En los hechos ya lo hicimos, la disponibilidad esta latente de continuar con esto, en el marco 
de la política del nuevo estado plurinacional, la mujer esta actuando en todos los escenarios 
y el sector defensa no es una excepción, no solamente en tiempos de paz, sino en el momen-
to donde se requiera la participación de una mujer, en momentos de conflicto lo mismo y si 
el conflicto es internacional o en otros escenarios ajenos a nuestro territorio y se requiere la 
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participación del Estado Boliviano a través de un contingente, porque no la participación de 
la mujer y no solamente la participación simbólica con un porcentaje de mujeres. 
 
Ahora tenemos mujeres con grados militares, refiriéndome a la nueva generación, es-
taríamos llegando el próximo año tendríamos mujeres como tenientes, en ese grado muchas 
mujeres militares ya pueden estar presentes como operativos, estar presentes en misiones 
en el marco de la 1325, también mujeres civiles que conocen del área que bien pueden ser 
asesores políticos y entre los militares asesoras tácticas inclusive, hay posibilidad ahora de 
recursos humanos para esto. 
 
¿Cuáles serían los Objetivos? 
 
No solamente el cumplimiento al mandato de la 1325, sino como estado boliviano 
plurinacional que respeta los derechos de todos los sectores de la sociedad boliviana y en el 
marco de los principios que desde este ministerio se manejan, de respeto a los derechos de 
las mujeres, no solamente por ser mujeres, sino porque somos seres humanos con las mis-
mas capacidades físicas, en lo operativo porque asistir a una guerra o un enfrentamiento 
bélico ya no requiere que las mujeres tengan una fuerza especial como para portar armas 
pesadas, ahora las armas son livianas, las mujeres pueden conducir tanques, pueden operar 
desde luego las mismas condiciones intelectuales de diseñar políticas en tiempo de `paz y 
también en tiempos de guerra porque no 
 
¿Que instituciones deberían hacerse cargo? 
 
A nivel estatal el ministerio de Justicia, la cancillería que es una instancia de enlace con los 
acuerdos y protocolos internacionales, la participación de instancias de defensa de derechos 
humanos, como el defensor del pueblo, ONGs que trabajan con el sector defensa y la socie-
dad civil, a quien les interesa que el mundo viva en paz. Y no solo porque se diga sino porque 
lo es, la mujer en algún momento puede defender, paliar y hasta detener la violencia, cuando 
se tienen mujeres en situación de conflicto puede detener hasta la guerra. En caso de no 
hacerlo una mujer inspira más respeto inclusive al enemigo. Tiene que haber una contrapar-
te estatal, Naciones Unidas debería fomentar trabajos de esta naturaleza 
 
Monitoreo 
 
Hablamos en función de Estado, el Estado nunca debe perder la vista de cualquier situación 
donde participa instancias estatales como las fuerzas armadas, el Estado debería monitorear 
con respaldo técnico operativo de otras instancias como ONGs, como en Bolivia puede ser el 
Observatorio de Defensa y Seguridad, UNIR, pero aunque ellos han trabajado un tiempo y 
nunca mas les intereso. 
 
Tiempo 
 
Analizar los recursos, este plan implica educación y esto lleva un tiempo al menos una 
gestión diseño un trimestres y ejecución meramente administrativa (1año) se pueden im-
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plementar ciertas políticas, decisiones, pero la ejecución de estas tendría que correr las 
siguientes, 1 año para el diseño y ejecución del plan. 
 
Resultados  
 
Una real y efectiva participación de la mujer en todos los ámbitos de la defensa, administra-
tivos, operativos estratégicos, pero antes que eso el tema de la educación, abrir la mentali-
dad a la institución sobre la participación de la mujer pero con derechos, no una participa-
ción simbólica, para cumplir con lo que dice el gobierno. Porque ya hay mujeres pero ellas 
continúan con muchos problemas en cuanto a la ejecución de su trabajo y están en desventa-
ja frente a sus camaradas varones.  
Hay muchas cosas por hacer, casos donde generaciones de oficiales han contraído matrimo-
nio y la violencia en las mismas han sido terribles. La Educación y la difusión es importante 
para ejecutar ese plan. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

VICEMINISTERIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
“ÁREA DE TRANSVERZALIZACIÓN DE GÉNERO” 

 
 
Entrevista a:   Dra. Rose Mari Márquez Alba1 
Institución:   Viceministerio de Oportunidad de Igualdades 
Cargo:    Responsable del Área de Transversalización de Género  
Lugar:   Oficina Central 
 
¿Cómo ve usted el rol y el papel de la mujer boliviana en las FFAA? 
 
El papel de la mujer en estos tiempos, sobre todo en Bolivia, en el cual se está dando un 
apertura muy grande a través del reconocimiento de los Derechos, a través de las políticas 
que se están implementado sobre todo en base al “Plan Nacional de Para la Igualdad de 
Oportunidades”, está dando pie a que las mujeres  inicien y reconozcan el poder que tienen 
como mujeres y el valor que tienen, sus actividades, conocimientos para ser aplicados en 
cualquier área. 
 
Ahora bien, hay un detalle que se tiene que destacar, es que en algunos casos las mujeres no 
asumen los roles, no ocupan espacios, no es porque no quieran, sino talvez es porque tienen 
que equilibrar  su vida, tienen que poner en una balanza a su familia y por otro lado su vida 
particular  e individual, como profesional  y es un poco difícil. Uno tiene que dividir realmen-
te su tiempo y eso podría ser un obstáculo para que las mujeres no estén asumiendo ni ocu-
pando los espacios.  
 
Ahora, cuando una mujer sobre todo en política, se anima a participar, la mujer incursiona 
entra a ese espacio que es como un especie de Ring de Boxeo donde a veces el más fuerte es 
el que gana lamentablemente y en esos casos las mujeres, viendo que hay cierto aspecto un 
poco agresivo de parte de los varones cuando ven la participación de las mujeres y mucho 
más cuando ellas se destacan, eso es bien delicado de tratar, eso es algo muy impactante 
para algunas mujeres.  
 
Entonces, viendo que se está desarrollando ese tipo de conflicto a su alrededor, eligen 
alejarse, porque a veces esos conflictos no solamente son de una o de dos personas, son de 
grupos en contra de mujeres, y eso se ha dado a nivel de la mujeres consejas a nivel de los 
municipios sobre todo, entonces ahí si hay violencia, incluso han cerrado las puertas en al-
gunos municipios a las mujeres concejalas legalmente elegidas, sin duda es un tema que se 
debe tratar y se debe reconocer, se debe tratar de mejorar, se debe tratar de establecer 
igualdad de oportunidad también en las áreas rurales, eso un poco en este aspecto político. 

                                                             
1 La entrevistada desconoce la Resolución 1325 y sus recomendaciones. Se vio la necesidad de hacer 
la entrevista  ya que es necesario el punto de vista institucional. Por lo que se realizaron preguntas que 
estén racionadas con el tema y el trabajo que realiza dicha institución.  
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14 

 
Con respecto a las FFAA, siempre se ha dado apertura a las mujeres, en el área de los policías 
por ejemplo tienen su parte, en la Academia ingresan, pero como en todo recién se está 
asimilando el hecho de que hayan mujeres  en espacios que antes netamente estaban ocupa-
dos por varones, ahora se está dando el ingreso a las FFAA, en la Policía, pero incluso los 
ambientes donde ellas están desarrollando sus actividades me parece que no son los adec-
uados y no han sido pensado para mujeres, ese también es un aspecto que hay reclamo, ellas 
indican que no hay un espacio privado para que ellas hayan ciertas actividades, por su géne-
ro por ser mujeres, ese talves es uno aspectos que se está dejando de lado, pero por lo 
demás con las nuevas políticas que existen se está dando con el Plan de Igualdad de Opor-
tunidad, se está abriendo espacios, se está estableciendo políticas que obligan a las instituci-
ones a que las mujeres pueda ocupar espacios en un 50% en todas las áreas, se está trans-
versalizando el género a nivel de educación, salud, a nivel de las FFAA también, a nivel de los 
Ministerios, de las Cortes, a todo nivel la mujer esta con las puertas abiertas, pero desgraci-
adamente es la propia voluntad de la mujer que le impide, por determinados factores, pero 
habrá que trabajar un poquito más en incentivar a la mujer para que ingrese, porque tarde o 
temprano lo va a tener que hacer, estos tiempos ya no están para que las mujeres siguán 
optando el rol anterior de quedarse en la casa para cuidar a los niños, ese rol ya está 
quedando atrás, se está desgastando y la mujer ya tiene que pasar a ocupar el lugar que le 
corresponde, a lado de sus compañeros de género que son los hombres y varones, no 
mejores ni peores, sino a lado en igualdad de condiciones y con equidad en todo el enfoque 
que se quiera dar al tema. 
 
¿Cómo ve usted la participación de la mujer en actividades que tengan que ver con 
misiones de paz?   
 
Para responder esto, habría que analizar varios aspectos, porque no es fácil decir que es 
porque no quiere o por que no puede, porque eso es falso, las mujeres lo pueden hacer todo, 
con mayor valor. Ponga a una mujer y a un hombre en defensa de sus niños, vamos a ver 
quién salta primero, quien se pone a la delantera para defender a sus hijos frente a cualquie-
ra  a cualquier peligro, de seguro que va a ser la madre antes que el padre, con eso a uno le 
queda claro la situación, eso es completamente obvio y en todo lado se da, ese es un ejemplo 
bien claro de que a una mujer nadie  le tienen que tocar a un hijo.  
 
Ahora tomando en cuenta que hay espacios, ese es el tema de fondo, hay espacios los cuales 
debido a la predominancia masculina, de varones se han dado formas de actuar que están 
hegemonizados por ellos y que al abrirse los espacios a las mujeres, al introducir  las muje-
res sus características propias, tal ves están tratando de cambiar primero desde la base 
porque es difícil cambiar una estructura así fácilmente, mucho más la estructura de las 
FFAA, que su personal era netamente masculino, entonces el querer y pretender cambiar 
actitudes, todo de una primera vuelta es bien difícil. 
 
Si bien hay los espacios, ese espacio tiene sus características propias, al interior no sabemos 
cómo realmente es, uno tendría que ingresar para manifestar realmente como es, se tendría 
que hablar con una mujer de las FFAA, pero tampoco esa  mujer podrá manifestarse, porque 
no puede; eso por sus normas internas.                  
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Monitoreo 
 
En estos momentos se está trabajando con la socialización del Plan, y a la vez se está esta-
bleciendo mecanismos de control, el cumplimiento de lo establecido en el Plan, pero este 
trabajo no es rápido es metódico, se tiene que ir por etapas, fases. Actualmente se está socia-
lizando e implementando y ya se legara al nivel del control y los resultados. Existen los me-
canismos ya establecidos para realizar este control y el seguimiento de los resultados que se 
están obteniendo o no, pero en esta primera fase se está efectuando a socialización e imple-
mentación.    
 
Resultados del Plan Para la Igualdad de Oportunidades 
 
La participación de las organizaciones sociales son definitivamente vital en este proceso, 
sobre todo en la actualidad, en nuestro país tienen una participación contundente y también 
el control que se lleva adelante por medio de estas mismas organizaciones también es evi-
dente, porque en el momento de hacer la socialización del Plan de Igualdad de Oportuni-
dades, uno nota que la personas, al escuchar los lineamientos y los ejes de los cuales se está 
trabajando, toman nota y posteriormente preguntan cómo vamos a hacer para que esto se 
cumpla.  
 
El mismo Plan establece mecanismos, pero es lento, esto es todo un proceso que tiene como 
visión que el 2020, se tengan ya los resultados plasmados en la realidad, que uno ya pueda al 
leer el Plan de Igualdad de Oportunidades, ir a un determinado sitio rural o al interior del 
país y se pueda establecer por ejemplo que en el área de salud ya se ha implementado la 
atención a las mujeres dentro de su propia cultura con los mecanismos de reconocimiento 
de esa cultura, con recursos humanos que trabajen en el mismo sector y que conozcan sus 
previsiones, respeten sus costumbres, a eso es a lo que se quiere llegar, pero es un proceso 
que se tiene como meta el 2020.  
 
Yo creo que en definitiva las organizaciones sociales reconocerán si se ha cumplido o no con 
estas metas, y su papel es fundamental en todas las instancias a nivel estatal, tienen una 
participación muy importante y muy definitiva.  Ahora las políticas ya no se las definen en el 
escritorio, sino ahora son las personas que también participan a través de sus organizacio-
nes  en  la toma de decisiones y también efectúan el control.  
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana?    
 
La mujer boliviana es una maravilla, yo soy boliviana. Algo que se tiene que destacar en la 
mujer boliviana es que es bien trabajadora, y no solamente la mujer sino también los hom-
bres. A mi gusta más hablar del par, no tanto solo mujeres, hay que destacar que los ciuda-
danos y ciudadanas bolivianos y bolivianas son muy trabajadores, la mujer ni que decir. 
Justamente el rol del mujer no se concentra en el solo hecho de trabajar o ser mamá, la acti-
vidad de la mujer por naturaleza es múltiple,  mucho más en Bolivia, donde el ejercicio de 
ciertos trabajos por ejemplo en la mayoría gremiales, no les da tiempo a nada más, entonces 
eso que nos da a entender, que nadie se queda con los brazos cruzados esperando morir de 
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hambre, aquí la mujer busca su forma de subsistir, de llevar el alimento a su familia sino 
tiene el compañero a lado. 
 
 Además de ser una mujer muy trabajadora, la mujer boliviana es muy cariñosa, muy hoga-
reña, dependiendo también de las características de los valles, del occidente y de todas las 
áreas que está distribuido nuestro país. Características también hay por áreas, pero a la ma-
yoría también veo muy amante de su país, respetuosas de su país y de la vida en relación a 
su medio ambiente y su conservación que va a quedar para sus hijos y sus nietos.   En Boli-
via, si hay familia algo que hay que resaltar, en Bolivia hay hogar.         
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FUERZAS ARMADAS 
Departamento de Operaciones de Paz (DOPE) 

 
Entrevista:   Cnl. DAEN. Omar Jaime Salinas Ortuño 
Institución:   Dirección de Operaciones de Paz del Ejército 
Cargo:    Director de la DOPE  
Lugar:    Oficina del Director 
 
¿Cuál es la finalidad y objetivo de la Dirección de Operaciones de Paz? 
 
Se constituye en el órgano encargado de administrar, preparar y entrenar al personal que 
tiene la misión de acudir al requerimiento de Naciones Unidas a diferentes puntos del mun-
do en función a los conflictos que van surgiendo con el objeto de coadyuvar, a lo que signifi-
ca a esta tarea tan grande, como es de mantener la paz y en algunos otros casos de imponer 
la paz, de acuerdo a los capítulos de la carta de Naciones Unidas, capítulo 6 “Mantención de 
la paz” y el capítulo 7 “Imposición de la Paz”. Se trabaja en función a esos dos capítulos.    
 
¿Tiene su institución una política de género? 
 
Sí, ha existido dentro del Ejército fundamentalmente una política de inclusión de la mujer a 
partir del año 1979, donde son aceptadas en el Colegio Militar  postulantes mujeres. Poste-
riormente se produce un intervalo en que se para esta política, tal vez por problemas políti-
cos. Nuevamente se retoma y actualmente  se ha completado la incorporación de la mujer, 
no solamente al Colegio Militar, sino también a la Escuela Militar de Sargentos. Entonces, 
actualmente ya tenemos  de manera sólida la inclusión de la mujer en todos los institutos 
militares. Tenemos la Escuela Militar de Música, Escuela Militar de Sargentos “Maximiliano 
Paredes” y el resto de instituciones como ser la Fuerza Aérea  y en todos los institutos mili-
tares del Ejército.  
   
¿Esta política de género involucra algún plan o programa? 
 
Nosotros respondemos a las políticas ya están establecidas por el Gobierno, por este en es-
pecial. Anteriormente, si, surgieron políticas de equidad, que si no las hemos visto si escri-
tas, si se han puesto en práctica. Por eso, doy como referente el año 1979, en que participan 
las mujeres en la educación para oficiales, desde el 79 hasta el 81, posteriormente ya se ajus-
ta esta situación y nuevamente ya tenemos en estos últimos cinco años la incorporación 
nuevamente de las mujeres. Hay varias promociones de oficiales ya, del grado de Coronel  en 
su cuarto año. 
 
¿Tomando en cuenta las Políticas actuales y viendo el Plan de Igualdad de Oportuni-
dades, se ha tomado en cuanta la incorporación de indígenas para que vayan a estas 
misiones de paz? 
 
No existe discriminación, las mujeres al margen de que sean blancas, amarillas, verdes o 
indígenas, no existe la desigualdad. Acá tienen que cumplir con los requisitos nada más, si es 
indígena y cumple con los requisitos tiene la posibilidad de salir. No se hace ningún tipo de 
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diferencias.  Se establece la convocatoria con ciertos requisitos y se tiene que cumplir con 
ellos.  
 
¿Tiene usted o su Dirección, conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones 
Unidas en octubre del 2000 y sus recomendaciones? 
 
Sí, hace hincapié a lo que significa la inclusión de la mujer en todas las actividades, espe-
cialmente si hablamos de Naciones Unidas, en lo que significa la participación de la mujer en 
los contingentes, en los niveles incluso de decisión. Hay incluso recomendación para el Sec-
retario General de Naciones Unidas para que se tenga mucha más cuidado en hacer resaltar, 
reiterar y recomendar la participación de la mujer en las misiones de paz, como observado-
res, así como contingentes, tienen que ser incorporadas las mujeres.  
 
Además, para el mismo secretario general, existen recomendaciones para todos los países 
miembros de Naciones Unidas en este mismo sentido, ya que no es lo mismo que participe 
un varón a que participe una mujer, por cuanto a los mayores problemas que existen en 
conflictos armados, ya que se trata del abuso sexual de la mujer, a las niñas, de explotación 
sexual, aspectos  que deben ser considerados también cuando existen protegidos, desplaza-
dos; por tanto no es lo mismo que vaya un varón desplazado que una mujer desplaza, en-
tonces se tiene que hacer diferencia para brindarles un mejor trato.  
 
Entonces a partir que esto sale el 2000, nosotros podemos decir que con este último go-
bierno al nacer o surgir un Plan Nacional de Desarrollo, en el cual se involucra igualdad de 
género, y todas las instituciones han ido marchando en esa dirección, es por eso que se re-
toma esa política que fue truncada en algún momento y entra con mayor fuerza la participa-
ción de la mujer, ya incluso a niveles políticos con ciertos porcentajes en el parlamento, en el 
Ejecutivo y en otras instituciones fundamentales. Es por eso que nuestro Ejército incremen-
ta la participación de la mujer, por ejemplo en la Escuela de Sargentos que todas las mujeres 
que han postulado han sido consideradas y de acuerdo al rendimiento son aceptadas.  
 
¿La Dirección de Operaciones de Paz, realiza algunas acciones para difundir esta Re-
solución o se habla a los grupos de contingencia que han asistido a misiones de paz? 
 
Permanentemente nosotros tocamos este  aspecto, uno; porque sensibiliza a los mismos 
hombres sobre lo que significa su participación en un país extranjero, puede ser de África o 
de América, pensando de que esto va a modificar conductas. No es lo  mismo tener una com-
pañera a parte del contingente a que no exista una mujer que este participando y que los 
varones puedan actuar de manera libre, lo que significa su relacionamiento con la población 
civil y especialmente con la población femenina. Entonces, todos estos aspectos nos llevan a 
afirmar que es sumamente importante la situación de las mujeres para sensibilizar el com-
portamiento y la actitud de los varones hacía las mujeres, especialmente de las mujeres que 
están en problemas en diversos puntos del mundo.     
 
¿Sabe qué es un Plan de Acción en el marco de la Resolución 1325 y cuantos países ya 
han elaborado sus planes de acción de América Latina y cómo fueron construidos?  
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Yo, considero que todas las acciones que tomamos están en el marco de lo que significa la 
Política de Igualdad de Género, en función a eso, nosotros emitimos todas nuestras convoca-
torias, establecemos nuestros programas para un adiestramiento que involucre a mujeres, si 
no existe un plan de acción específico de una manera tal vez muy particular ya se pone en 
práctica a través de los mecanismos que nosotros disponemos para incluir a las mujeres, de 
esa manera, sin establecer porcentajes.  Todos tienen derecho a postular, sean varones, sean 
mujeres tienen acá un lugar donde pueden concursar para ganarse el derecho de participar 
o formar parte de un contingente, observadores militares, o personal que se encuentra en 
estados mayores.   
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en nombre 
del país? 
 
Yo, considero talves que hay algunos aspectos que necesitan ser considerados, más para que 
nosotros pongamos en práctica, para que la gente que viene aquí, hombre y mujeres, tengan 
un conocimiento. Sin embargo, es parte también de nuestro programa de instrucción estos 
temas, o sea la protección de personas civiles tiene como un parte muy importante el trata-
miento a las mujeres, a los menores y a los acianos, o sea como aspecto particular para que 
toquemos ese tema. No es lo mismo decir, protección de civiles de manera genérica, en esa 
materia existe esos temas que son la protección, el comportamiento, la actitud de todas las 
personas en caso de que existan mujeres en conflicto, porque en otros países hay más 
desplazadas, la misma población que está sujeta al hambre, a los desastres naturales, se 
tiene que obrar de diferente manera con ellas, ya que muchas veces son pasibles a abusos, 
violaciones y otro tipo de acciones que vulneran los derechos humanos.     
 
¿Cuáles serían las dificultades y ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la re-
gión, el país, su institución y las mujeres? 
 
Yo, considero que no habría ningún obstáculo ni impedimento, para hacer este Plan, lo que 
con seguridad va a ir a fortalecer lo que ya se ha hecho en la práctica. Lo que significa la par-
ticipación de mujeres en el contingente del mundo que se encuentra actualmente en Haití, 
Argentina de Aviación tiene como personal masculino en Haití 45 varones y  una mujer, Bo-
livia tienen una compañía de 189 hombres y 16 mujeres, el primer Batallón del Brasil, tiene 
1101 varones y 4 mujeres, Chile tiene 56 en la parte de aviación, ninguna mujer, el Ecuador 
tiene 66 varones y ninguna mujer, Filipinas tiene una compañía de 148 varones y 6 mujeres, 
el Batallón Nº1 de Uruguay tiene 532 varones y 19 mujeres. Si, nosotros vemos estos datos y 
sacamos un porcentaje de participación de mujeres, Bolivia tiene un porcentaje que se apro-
xima al 8%. No hay otro país que tenga mayor porcentaje de participación de las mujeres en 
los contingentes que se encuentra actualmente en Haití. Entonces, nosotros tenemos que 
sentirnos de alguna manera satisfechos al incorporar con mayor porcentaje la participación 
de la mujer, en este tipo de tareas y misiones.  
 
¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por 
qué? 
 



 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

21 

Yo considero que sí, no habría ningún problema, siempre estamos en afanes de hacer pro-
yectos, planes. Más bien sería una acción positiva para mejorar esta participación, conside-
rar todo lo que significa las resoluciones de Naciones Unidas y la tendencia actual del mundo 
para que la mujer tenga mayor participación en todos los ámbitos del que hacer.  
 
¿Qué objetivos debería tener este Plan de Acción? 
 
Yo creo que el objetivo central seria, socializar con toda la población de las FFAA, estos as-
pectos que tal vez sean desconocidos por muchos miembros de las FFAA, incluyendo varo-
nes como también mujeres. Entonces esto va a permitir concienciar al personal, lo que signi-
fica la tendencia y la actitud positiva para incorporar a la mujer con todos los derechos del 
ser humano.  
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción?  
 
Si el Ejército asumiera el liderazgo, tendría que participar también la Fuerza Aérea, la 
Policía, y porque no también instituciones interesadas, hay organizaciones de mujeres que 
pueden participar para que planteen sus puntos de vista que son importantes en cualquier 
otro segmento. 
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
Yo no sé significa un gasto económico alto, no sé, sin embargo con los medios que cuenta el 
Ejército se puede realizar un Plan. Ahora, si tal vez participan otras personas, y se haga de 
una manera, en un determinado lugar y se quiera hacer participar a gente de otro lado, tal 
vez en ese caso si haya gastos fuera del alcance de las instituciones. Pero tal vez existen or-
ganismos dentro del Gobierno que auspicien este tipo de actividades para ver cómo se pue-
de canalizar o como se pueden obtener fondos. Se pueden plasmar estos planes de acción en 
un ámbito más pequeño, sin erogar muchos gastos.  
 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
De acuerdo a la organización de nuestro Ejército y a nuestras FFAA, existe una instancia que 
es la pertinente para mí, se trata de la “Inspectoría de las FFAA” y las inspectorías de cada 
una de las fuerzas. En el Ejército se denomina “Inspectoría General del Ejército”, que es la 
encargada de velar por los Derechos Humanos de todos los componentes de las Fuerzas 
Armadas. Entonces yo pienso, que si es un tema de esa naturaleza, tiene que ser esa instan-
cia ya que es un tema de su responsabilidad, esto que significa el atropello o el respetar los 
Derechos Humanos y por supuesto también la igualdad de género.  
 
¿Viendo esta función y responsabilidad a nivel institucional, se podría también hacer 
una invitación a otras instancias o instituciones civiles para que coadyuve al monito-
reo? 
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Sí, en la Asamblea existe una Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y otros 
aspectos, igualmente en la Policía Nacional hay una Defensoría de la Mujer, de la niñez; el 
Defensor del Pueblo, pero hay que ver las instancias más pertinentes.                 
 
¿Cómo debería hacerse este monitoreo y evaluación?  
 
Yo, considero creo tal vez se debería llevar a cabo un seminario y establecer las conclusiones 
sobre este tema, posteriormente en base a eso conformar un equipo que vaya a elaborar el 
monitoreo del Plan de Acción.   
 
¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar e implementar un Plan de Acción?  
 
Haber, el seminario puede que dure una semana, posteriormente tendríamos para elaborar 
el Plan de Acción mínimamente unas 2 a 3 semanas. Tal vez todo en un mes, se pueda sacar 
un borrador, si se puede decir, para luego dar a conocer a todas las instancias. Para ya la 
implementación puede ser de 2 a 3 años, eso puede ser probable.     
 
Depende también de la acción y de la responsabilidad de cada institución y del alcance. Si 
hacemos un Plan de Acción para las FFAA, eso se puede materializar y aplicar tal vez en un 
año. Pero si pensamos en todos los segmentos de nuestra e instituciones de nuestra socie-
dad, puede ser probable que el tiempo se alargue.   
 
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país?  
 
Que va a mejorar nuestra participación y nuestras actividades en todos los ámbitos, porque 
mejorar el ejercicio en las diferentes funciones, en el ejercicio de las diferentes profesiones, 
en lo que significa el liderazgo político., seria en todos los ámbitos. Y lo más importante es 
socializar y dar a todos a todos que existen estas tendencias y acciones para mejorar nuestra 
cualidad y nuestra calidad humana.  
 
¿Cómo se hace visible la participación de la mujer en estas misiones de paz, en el caso 
de Bolivia? 
 
Bueno, nosotros lanzamos nuestras convocatorias que son institucionales y están en el ám-
bito castrense, que son públicas. Desde el momento que es pública la convocatoria, acuden 
acá profesionales, doctoras, médicos, enfermeras, dentistas, profesionales técnicas en otras 
ramas, que de acuerdo a la convocatoria nosotros requerimos. Existe otro instrumento que 
permite a ser conocer a la sociedad, la participación de la mujer, se hacen reportajes, van 
periodistas a las misiones y realizan pequeños reportajes, se difunde a través de la tele-
visión, la misma participación de las mujeres y socializan en sus familias, barrios.  
 
También el Ejército tiene emisoras, y es por donde también se emite las actividades. Entonc-
es estos temas se van haciendo conocer a través de esos canales, de igual manera en los des-
files, las asistencias cívico militares por aniversarios, fechas cívicas donde se ve la partici-
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pación del a mujer, también en los premilitares. También hay organizaciones que están con-
formadas por mujeres, por ejemplo grupos de voluntariado, el CITE que hay paracaidismo. 
En realidad hay una cultura en nosotros de hacer participar a la mujer.    
 
¿Hay espacios de decisión donde la mujer participa como líder de algunos grupos de 
contingencia en estas misiones de paz o que funciones cumplen las mujeres militares 
en estas acciones? 
 
Las militares van con el grado que ostentan y tienen su grado de decisión en cuanto al grado 
que ocupan, si es un capitán será Comandante de  pelotón allá, dentro de la organización de 
Naciones Unidas. Entonces ejercen su liderazgo en el nivel que les corresponde. Si va una 
doctora, tendrá su grado de decisión en la especialidad que ejerce, si va una licenciada, una 
enfermera, también tendrán su grado de decisión, pero en función al ejercicio de su profe-
sión. Tenemos en otro nivel, la participación de mujeres como Observadores Militares. Hay 
coroneles actualmente que han salido en misiones de paz como observadores militares, y 
ellas han tenido en ese nivel su grado de decisión.  
 
¿Qué función tiene un observador militar en estas misiones de paz?  
 
Los Observadores Militares, son un equipo de militares que tienen la función de que en un 
lugar de conflicto constituirse en personas neutrales que van a observar las acciones de una 
parte y de otra, para pasar la información a Naciones Unidas para que pueda hacer evalua-
ciones permanentes y establecer si el conflicto está disminuyendo, se está resolviendo o está 
empeorando. Entonces deben observar el terreno en un lugar de conflicto, por ejemplo aho-
ra tenemos Sudán. Cumplen tareas específicas de acuerdo al mandato de Naciones Unidas 
para esa misión.       
 
¿La participación como parte de un contingente ayuda a mejor la puntuación en la 
carrera militar? 
 
Claro que sí, los que participan en acciones de mantenimiento de paz, ya de hecho al salir, el 
Ejército establece un puntaje por ese hecho, posteriormente obtienen algunas condecora-
ciones, algunas medallas que otorgan Naciones Unidas en reconocimiento a su labor, acá 
también son reconocidos y bueno mejora su curricula y obtienen mayor puntaje. 
   
¿A qué se refiere el lema “Manteniendo la paz con igualdad de género”, el cual está 
puesto en un banner colgado a la entrada de su oficina? 
 
Se refiere a que ya existe la convicción de que la participación de la mujer es importante en 
las mismas condiciones. Talvez vamos a llegar a exigirles el mismo esfuerzo físico, pero eso 
sería lo ideal, no tanto igualar sino que tengan las mujeres el derecho, la liberad de sentirse 
con el camino libre para poder participar en cualquier misión y en cualquier ámbito de la 
sociedad. 
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¿Cómo caracteriza ud. a un militar que es parte de un grupo de contingencia para 
mantener la paz?  
 
Yo puedo establecer que la participación de nuestros militares en las diferentes misiones ha 
sido sobresaliente, es por eso que en el terremoto de Haití su participación ha sido impor-
tantísima, destacadísima que ha merecido el reconocimiento de Naciones Unidas y del Con-
greso Nacional. El resto de los grupos de contingencia de otros países no han logrado reac-
cionar de forma inmediata y de forma tan eficiente como lo hizo nuestro contingente, eso se 
debe a que nuestros medios son escasos, pero aun con esos medios escasos tenemos la ca-
pacidad de entrenamiento suficiente y necesario para obrar bien y sobresalir en cualquier 
acción y misión que nos encomiendan. Ahora, por mi experiencia porque yo he salido varias 
veces y  hay otros países que se atribuyen el liderazgo. Los países que están en mejores con-
diciones, mandan a su representante y ellos creen que al tener más medios, significa tener 
más inteligencia y más iniciativa.  
 
El militar boliviano tiene la capacidad tan grande como cualquier otro militar de Estado 
Unidos, Brasil o Argentina, o talvez mucho más,  porque nuestras instituciones tienen mucha 
gente que es capaz y reparada, y es por ello que siempre se destacan. Ahora muchas veces 
opacan esa participación, archivando y guardando actos tan importantes y positivos que 
nadie más hace, también es una forma de conducta  que hay que seguir manteniéndose en 
ese falso liderazgo y falsa capacidad que se atribuyen.  
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Oficial Mujer que Participación en la Misión de MINUSTHA 2010 
 

Entrevista a:   Subtte. Karina Tapia Sejas  
Institución:   Ejército Boliviano 
Cargo:    Encargada de comunicaciones  
Lugar:    Oficina de la DOPE 
 
¿A qué misión fue destinada y cómo fue su experiencia de participar en un contingen-
te? 
 
Bueno, yo fui a la misión “Haití 6”, fue una experiencia muy linda, el conocer a otra gente, 
otra cultura, poderlos ayudar de cierta forma. Aprovechamos ahí para ayudar a los niños 
principalmente, ya que son los más vulnerables, los que más necesitan ayuda, porque des-
pués del terremoto muchos quedaron huérfanos. Fue una experiencia muy linda y diferente. 
Por ejemplo nosotros fuimos en el periodo de las elecciones y salimos a patrullar en los tan-
ques y habían algunos locales, es así como se los llama a los de allá, algunos estaban enoja-
dos con la misiones de paz, algunos nos agredían pero otros que nos apoyaban. Y si hubiera 
la posibilidad de repetir lo haría nuevamente. 
 
¿Cuáles fueron tus funciones específicas en esas acciones que tú realizaste? 
 
Yo era comandante de sección, o sea estábamos divididos por pelotones y yo era comandan-
te de sección de uno de los pelotones que estaba conformado por soldados. Pasábamos in-
strucción con ellos para resaltar ciertos conocimientos, principalmente cuando teníamos 
que salir de patrullaje.  
 
¿Cuántos hombres estaban a tu cargo?  
 
Estaban 20.  
 
¿Cuántas mujeres militares y cuantas mujeres civiles tuviste a tu cargo y participa-
ron? 
 
Fuimos, solo dos damas oficiales, las mujeres estaban en otro pelotón, en el pelotón de co-
mando y servicio, porque el personal civil femenino fue en funciones médicas. Eran, enfer-
meras, doctoras, dentistas y había dos traductoras, por tanto no estaban a mi mando. 
    
¿Cómo percibía usted a la gente que le miraba, al tener hombres a su cargo? 
 
Para los varones  militares y dentro de la unidad o la base, era normal, porque yo ya trabaje 
en unidades militares y para ellos ya es normal. Nosotras en sí, no salíamos a cargo de los 
soldados a fuera para patrullar, teníamos un capitán o un mayor de más alto grado que iban. 
Dentro de la base, pues era normal. 
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¿En qué aspectos las mujeres oficiales y mujeres civiles se destacaban más a compa-
ración de los varones?   
 
Nosotros vimos, el buen desenvolvimiento de las damas civiles, ya que ellas no teniendo una 
formación militar, pero si había algo que hacer ellas iban. Son más arriesgadas, en cambio 
había algunos varones que veían el peligro y frenaban, pero ellas no. Por ejemplo había una 
enfermera, y ella hacia lo que sea. Un día fue a salvar a unos perritos recién nacidos que se 
estaban ahogando, porque ellas también era profesional veterinaria. Ella siempre estaba en 
todo.  
 
¿Cómo es el entrenamiento que reciben las mujeres en COMPEBOL, antes de ir a las 
misiones de paz? 
 
Es un adiestramiento que es muy estricto, porque al ir a un país extranjero a cumplir una 
misión de paz, muchas veces vas a arriesgar tu vida y no cumples a cabalidad todo lo que te 
enseñan en COMPEBOL, que son cosas básicas que debes aprender y como debes actuar en 
caso de que tu vida corra peligro o algún riesgo, entonces ahí te dan un adiestramiento que 
dura tres semanas, un mes digamos. Es corto el periodo, por tanto es bien estricto, es de las 
5 de la mañana y dura hasta las 11 de la noche, el horario a veces no alcanza. Ahí te dan cier-
tas pautas para poder afrontar peligro.  
 
¿En ese entrenamiento participan civiles también y que consiste el mismo? 
 
Sí, participan civiles también, en lo que es rescate de heridos, es decir todos tienen que saber 
algo, ya que somos un grupo, ellos tienen una función específica dentro de una patrulla, van 
dos enfermeras y un doctor; entonces también nosotros nos dedicamos a brindarles seguri-
dad, y ellos tienen que actuar dentro de un grupo de militar para auxiliar por ejemplo a un 
herido, por tanto tienen que estar aptos para brindar un servicio y auxilio necesario.  
 
¿Considerando estos aspectos, cómo es el entrenamiento físico en COMPEBOL, hay 
alguna diferencia ente mujeres y hombres?    
 
Es uno solo, es el mismo entrenamiento físico para todos, ellas están dentro de un pelotón. 
Durante el adiestramiento en COMPEBOL, ellas tomaban parte en todos los pelotones, no 
eran enviadas a otros lugares, entonces el entrenamiento físico era para todo  el pelotón, el 
mismo. Tenían que trotar y tenían que hacer todo lo que hacía su pelotón. Tenían que dar 
todo de sí, tenían que trotar, ya que este curso también es de selección y si ellos no cumplen 
con las normas que ya están establecidas, no viajan, porque ellos tienen que estar en buenas 
condiciones físicas.  
 
¿En qué te ha beneficiado participar en estos grupos de contingencia militar? 
 
Ganas experiencia, también es un gusto a parte, el de ir al extranjero y cumplir una misión 
de paz. El beneficio más que todo es en la experiencia, aprender otros idiomas, y bueno tam-
bién el aspecto económico y los puntos.   
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¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
 Más o menos, porque cuando vinimos  postular aquí, estaba de Jefe de Operaciones el Cnl. 
Olivera y él fue quién nos habló de esta resolución y el porque es importante, ya que la mis-
ión en la cual yo fui, fueron más mujeres. A partir de nuestra misión se aumentó el número 
de mujeres. En nuestra misión fueron 22, porque normalmente iban 7, 12. Entonces fueron 2 
oficiales mujeres y 20 civiles mujeres. Nosotras fuimos las primeras damas oficiales en salir.  
 
¿Qué es lo que más destacas de esa participación cómo oficial de ejército? 
 
Destaco la participación en los patrullajes en el periodo de elección y de esa forma brindar 
seguridad al país. 
 
¿Qué es lo que tú mejorarías en las acciones de estos grupos de contingencia enviados 
a misiones de paz? 
 
La preparación en el personal civil, si bien hay mujeres muy arriesgadas, pese a todo hay 
otros grupos que retroceden porque no se sienten preparados. Por ejemplo en el patrullaje 
se necesitaba enfermeras, y en la mayoría de los casos siempre eran las mismas, porque los 
demás no se sentían preparados y tenían miedo. Entonces, seria mejorar esa capacidad, para 
que ellas se sientan capaces de salir en cualquier circunstancia o momento en que se las 
requiera y no se queden atrás.  
 
¿Aun tomando en cuenta los datos estadísticos, sigue siendo poco la participación de l  
mujer, porque crees tú que haya poca participación de la mujer en estos escenarios? 
 
Porque el personal civil va en poca cantidad que el militar, y nosotras las damas oficiales en 
estos momentos somos muy pocas, y las que pueden salir a misiones son aquellas que hayan 
cumplido 3 años de servicio dentro del ámbito militar y hasta el momento solo son dos cur-
sos que pudieron cumplir esos requisitos, y mi curso solo tiene 12 damas de las cuales solo 
postulamos 2 y el resto no quiso salir en misión. Es una actividad donde uno va a arriesgar 
su vida, por las enfermedades y otros aspectos, también hay muchas oficiales que ya son 
madres de familia, las cuales tienen algo aquí y no arriesgarían su vida para ganar algo de 
dinero o simplemente obtener más experiencia, o solo por conocer otros países.  
 
¿Cómo caracterizas a la mujer militar en Bolivia?  
 
Son arriesgadas, forjadoras, que darían todo por su patria.  
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DEFENSOR DEL PUEBLO 
 
Entrevista a:   Dra. Betty Pinto 
Institución:  Defensor del Pueblo 
Cargo:    Responsable del Área de Proyectos  
Lugar:   Sala de Reuniones  
 
¿Tiene su institución una política de género y en qué consiste ésta política y que pro-
gramas y planes involucra? 
 
El defensor del pueblo desde su creación a finales del año 98, ha establecido como política 
institucional un trabajo con los derechos de las mujeres, sabemos que la perspectiva de gé-
nero nos queda corta pero es un gran avance. Lamentablemente está a nivel de un pro-
grama, y como cualquier programa, si bien es una política institucional, tiene un tiempo de 
duración, tiene sus tremendas limitaciones, no está colocada en puestos de decisión, no 
poder afectar las esferas de decisión porque está alejada del poder, esas siempre son las 
limitaciones de los programa, sería que sea una política institucional y se institucionalice 
una política de género y derechos de las mujeres como una adjuntaría, como ser el caso de 
Lima, una dirección como el caso ecuatoriano. 
Conociendo un poco lo que sucede a nivel iberoamericano, nosotros somos parte de la rela-
ción iberoamericana de ObusMen’s, la mayoría de los puestos que están relacionados con el 
trabajo y el tratamiento de los derechos de las mujeres no están institucionalizados, son 
programas, proyectos, temas puntuales y desde la experiencia, yo podría decir que se nece-
sita trabajar en lo específico con una dirección, un espacio, una toma de decisión que es lo 
sustantivo y también de manera transversal. Nosotros procuramos hacer todo eso, pero es 
muy difícil cambiar actitudes, tener un doctorado en género pero no ser sensible a la temáti-
ca, más aun en nuestro país con una cultura totalmente patriarcal.  
 
Política Institucional 
 
Lo que se tiene es u programa de derecho humanos de las mujeres, de alcance nacional que 
en algunas líneas de políticas se trabaja en las representaciones departamentales en los 
nueve departamentos. Desde el programa se impuso una perspectiva de género, un enfoque 
de género, que es diferente. Entonces, ahí lo que hacemos primero es conforman alianzas 
estratégicas para la incidencia política, incidencia en iniciativas legislativas, o sea  eliminar 
adecuación normativa, eliminar normas que atenten a los derechos de las mujeres, impulsar 
la aprobación y ratificación por parte del Estado de normativas internacionales, interameri-
canas que seas favorables para las mujeres, realizar investigaciones, estudios, etc; y en el 
marco de nuestras competencias, tratar que el Estado sea el protector de los derechos de las 
mujeres.  
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¿Cómo ve usted el rol de la mujer en espacios políticos, sociales y de decisión con el 
objetivo prevenir  conflictos internos o de estado y por otra parte para lograr fomen-
tar la paz?   
 
Hay avances, hay más mujeres en las asambleas legislativas, en los ministerios, producto de 
toda esta lucha que venimos haciendo con las organizaciones civiles, tenemos una constitu-
ción que te dice ya bueno 50% de mujeres, numéricamente. Pero vuelo al discurso anterior, 
cualitativamente son mujeres comprometidas, ahora desde los Derechos Humanos com-
prometidas o no, está bien que haya mujeres en 50 y 50 comprometidas o no con el cambio 
de género, pero lo que necesitamos son comprometidas, gentes que tenga la camiseta del 
género y que luchen por las mujeres a pesar de que sean rojas, amarillas o verdes. 
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana?    
 
Valiente, luchadora y por supuesto emprendedora, comprometida. La mujer ha gestado los 
cambios en todo momento, pero esta subalternizada, pero no todas. 
 
¿Cómo ve usted la participación de la mujer en actividades que tengan que ver con 
misiones de paz?   
 
Nosotros hicimos como institución un estudio sobre la participación de las mujeres en los 
momentos de conflictividad en el Chapare Boliviano, nos ha arrojado interesantes resulta-
dos, porque vemos que de todos modos que cualquier nivel de conflictividad va a afectar a 
las mujeres, por lo mismo sería sumamente novedoso aportar que también se hagan accio-
nes que contribuyan a la paz, pero que beneficien directamente a las mujeres porque son 
víctimas digamos de la no paz, de la violencia y de la conflictividad; entonces por su rol de 
género todavía no se puede cambiar el rol histórico de reproducción, cuidado de la casa, 
cuidado del niño, etc; a pesar que se haya alcanzado ciertos niveles de autonomía, sería posi-
tivo trabajar en un tema así. Es importante, porque es ella la principal afectada, es verdad 
que los derechos pueden ser vulnerados, pero de todos modos, adultos, discapacitados, ni-
ñez, toda esa población va recaer sobre la responsabilidad del cuidado de la mujer.  
 
Lo que yo me animaría a decir, es que cualquier acción que se emprenda para fomentar la 
participación, visibilizar la participación de las mujeres en proceso de paz, es alejar de su rol 
reproductivo, más bien debería fomentar se debería fomentar su rol político, su potencial en 
todo lo que tiene que ver en la toma de decisiones, que no se la vea solamente como la 
gestora de conflictos, como la gestora de desastres, como la gestora de conflictividad, que se 
la vea también como ese miembro que hace paz, que promueve la paz, pero que puede de-
cidir y actuar con autonomía.                   
 
¿Cómo ve el papel y rol de la mujer en las FFAA de su país? 
 
La mujer no visibiliza su acción, porque tiene mandatos verticales que hay que romper tam-
bién, pero el fondo es político, el fondo es que la mujer está subordinada y subalternizada, 
entonces a pesar de muchos planes que haya, si nosotros no internalizamos el rol preponde-
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rante que tenemos como mujeres difícilmente vamos a hacer cumplir algo. A veces somos 
visibles, pero no tenemos acceso al poder y a veces aun dentro del poder tenemos patriarca-
dos que no permiten tu derecho al voto, a la decisión autónoma; esa es la estructura que hay 
que cambiar.  
 
¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Todas acciones de paz, ya están definidas desde Bejín, donde lanza un plataforma bastante 
amplia para movilizarnos en distintos temas, tanto es así que la Defensoría del Pueblo, no 
solo se apropió de ésta resolución sino de otras conclusiones de plataforma como ésta la de 
Bejín, o la de Viena, etc; para generar la cultura de paz, no solo en temas de mujeres, sino en 
general. Donde el tema de cultura de paz se está trabajando desde cuatro o cinco años. 
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en el país? 
 
Yo creo que tenemos muchos planes y no están siendo reutilizados por el Estado, porque 
son ellos los que tienen que responden en la garantía de derechos, entonces en estos mo-
mentos tenemos muchos planes como país y Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades 
para las mujeres que contempla varios fines, como cultura de paz también. Pero sin embargo 
no puede operativizarse y este Plan rige de diciembre de 2008, así que no pueden operativi-
zarse, porque tiene que ir en consonancia, primero con voluntad de políticas, con presu-
puestos. 
 
Probablemente este Plan de Acción pueda venir con un presupuesto para ejecutarlo y nue-
vamente ese presupuesto se va a ir a la sociedad civil y la incidencia en la sociedad es míni-
ma, frente a lo que el Estado pudiera hacer si es que se apropiara de un plan de acción. No 
creo que se pueda hacer algún otro plan, no creo que tenga mucha voz a nivel de institucio-
nes del Estado, más bien yo me concentraría en que se ejecute plenamente la actual política 
pública boliviana a favor de las mujeres. Si eso se ejecutara en un 30% por lo menos alcan-
zaríamos algo. Sin duda el Plan de Acción puede contribuir, pero va a estar en la sociedad 
civil y es desde ahí que se tiene muy buenos resultados, pero si no haces alianza, no coordi-
nas con el Estado, no va a resultar.    
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país ¿Por qué? 
 
Hace muchos años, también se impulsó la formulación del Plan Nacional de Acción de Dere-
chos Humanos, y son más de 10 años de su puesta en acción, y a los dos años de su promul-
gación no se ha movido nada. Lo que yo creo es que hay que adecuar todas las directrices de 
las Naciones Unidas a lo que pasa también en cada país. Nosotros podemos estar impulsan-
do un Plan de Acción para la defensa de muchos temas, pero se ha apropiado de las necesi-
dades que se tiene en cada país.  
 
Quien va a liderar el Estado o la sociedad, no es fácil porque de hacer alianzas las puedes 
hacer, pero hay un Plan que el Estado va a dar prioridad que es el de Igualdad de Oportuni-
dades, y a este plan de acción hay que revisarlo, para que no entre en colisión con el plan de 
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acción de Derechos Humanos, que ya contempla temas de género. Y si se tiene un tema es-
pecífico, por ejemplo acoso político, acoso sexual, algo se puede encontrar.  
 
Dentro del Estado está el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades y la Defensoría del 
Pueblo, que podrían impulsar el Plan. En la sociedad civil, tenemos cantidad de organizacio-
nes sociales que trabajan bastante bien en el tema, y hay que pensar que esta es la sede de 
Gobierno de nuestro país. En la sede de gobierno hay sociedad civil comprometida que tiene 
nexos con organizaciones sociales, básicamente un buen voluntariado, por ejemplo Colecti-
vo Cabildeo, Fundación La Paz, que podrían que podrían impulsar determinado tema, pero si 
exige nomas el compromiso de acercarse al Estado y hacer una cosa conjunta. 
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
El tema de recurso es siempre la limitante para la ejecución de cualquier política, si bien hay 
políticas que no van acompañadas de difusiones presupuestarias, imposible que alcanzar 
algo favorable, entonces nos vamos a quedar otra vez en un grupo de conocidos y conocidas, 
en acciones bien pequeñitas con escasa incidencia, pero si no hay presupuesto no se puede 
hacer nada. No creo que el Estado asigne prepuesto a una cosa así grande, porque ahora 
mismo el ente de todas las políticas de género del país tiene una alta dependencia de la 
cooperación internacional. 
 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
Nosotros hacemos monitoreo, porque está dentro de nuestras competencias legales, eso nos 
facilita llegar al Estado, pero también la constitución abre una puerta para el control social y 
este control social podría contribuir a este monitoreo, creo que es viable tanto una institu-
ción como la nuestra que tiene un marco normativo en alianza con otras instancias.  
 
¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar e implementar un Plan de Acción en su 
país? 
 
Seis meses, porque hay que conocer la realidad nacional, adecuar la realidad de los derechos 
humanos allá, ver las cosmovisiones que a veces se plantean en derechos acá y conocer todo 
lo que hay en el exterior sobre los avances en el tema y empezar a elaborar de acuerdo a 
todo lo que existe en el país y lo que no existe.  
 
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país?  
 
Me parece que se debería empezar con el diseño en visibilizar el rol de la mujer, y no es que 
no esta, esta, pero no se lo visibiliza y entonces sobre ese punto nosotros incluso podríamos 
contribuir a que se instale en la agenda pública y en la agenda de la sociedad civil.  
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¿Cree que es posible la participación de la comunidad también en el diseño e implan-
tación de este Plan? 
 
Es que si no lo hacemos con ellos, no tiene validez para que vamos a volver a ser trabajo de 
escritorio, tiene que ser con las organizaciones de mujeres y con las tantas que hay, con la 
representación de todos los pueblos indígenas, originarios campesinos, las mujeres no 
indígenas, tiene que ser con todas ellas.  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
 
Cámara De Senadores 
 
Entrevista a:   Senador Adolfo Mendoza L.  
Institución:  Cámara de Senadores 
Cargo:  Presidente de la Comisión de Seguridad, Fuerzas Armadas y Policía 

Boliviana  
Lugar:   Oficina Senador  
 
 
¿Tiene su institución una política de género? 
 
Estamos en función a la política de estado y al Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades, 
además seguimos parámetros de la NCPE, donde dice 50% mujeres y 50% hombres. 
 
¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Sí, son acciones que involucran sin duda planes con una visión a nivel macro del tema de la 
seguridad de las naciones. Involucra también el tema de la mujer en misiones de paz y el 
respeto y valorización de su participación. 
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en el país? 
 
Sin duda involucra el contenido en una ley macro de Estado, es algo que se debe definir a 
nivel constitucional con una visión de Nación  que involucre varios aspectos. 
 
¿Cuáles serían las dificultades y las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la 
región, el país, su institución y las mujeres? 
 
Por qué se trata de Estados patriarcales, y el desmontaje o la despatriarcalización afecta los 
lugares más recónditos de la vida cotidiana, del que hacer menudo, detallado de las institu-
ciones estatales, refugio de una comprensión totalmente distinta, ese es el primer elemento 
duro, obviamente parecería un camino sin salida, pero la primera salida, es salida multicul-
turalista, aceptar en este caso los derechos en términos de género he incluir eso a la institu-
cionalidad estatal. Sin embargo, la pregunta que salta ahí es ¿Quién es el Estado patriarcal?, 
que desde una posición dominante incluir la problemática de género, entonces este efecto 
de inclusión, de respeto de tolerancia multiculturalista, es nada más reproducir la vieja lógi-
ca de un Estado patriarcal desde nuestra comprensión.  
 
Entonces, ahí es necesario afectar la institucionalidad básica del Estado, entonces esa es 
mayor dificultad, no solamente para un plan sino para algo mayor, para repensar la propia 
problemática de la seguridad, la conservación de la paz y la defensa. Ahora bien, esto invita a 
pensar en modificaciones sustantivas a la organización de las propias fuerzas disciplinarias 
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de un Estado, desde aquellos mecanismos que permiten el ejercicio de la defensa legítima de 
un Estado, las FFAA y la Policía Boliviana.  
 
El otro gran problema o dificultad también estructural, muy difícil de resolverse en corto 
plazo, es la cultura política respecto de defensa, y seguridad especial. En lo que hace FFAA, 
hay una cultura que solo acepta una participación femenina en condición subordinada, por 
tanto ahí no hay un principio de fuerte en equidad en principios de género, no se trata de 
tener más mujeres que entren al Colegio Militar, no se trata de tener más mujeres que vayan 
en misiones de paz, se trata de generar a partir de determinados equilibrios de género una 
nueva visión.  
 
Entonces, en eso estamos pero en realidad es un esfuerzo muy germinal, muy primicial, pro-
bablemente en los próximos años Bolivia tenga una generala, pero eso no dice nada con 
respecto a lo que estamos hablando con respecto a paz.  
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? ¿Por qué? 
 
La sociedad civil y la autoridad civil, por eso es que creo a propósito de la Resolución 1325, 
algo limitado el propósito de generar planes de acción. Todos los planes de acción, no pue-
den subsistir adecuadamente si es que no existe una variación de la estructura básica del 
funcionamiento de las instituciones, que van a llevar adelante este Plan de Acción, o cen-
tralmente tendría que ser de la sociedad civil y en realidad a los actores. En términos especí-
ficos a partir del juego de la propia representación, por tanto a partir de la Comisión de Se-
guridad del Estado de la Asamblea Legislativa Plurinacional en Bolivia y en coordinación con 
el Ministerio de Defensa, ministerio que está expresando por la parte ejecutiva,  a la autori-
dad civil del Estado y a ellos se sumaran las instituciones disciplinadas del Estado, entre 
ellas las FFAA, pero el liderazgo debería tener este otro corte.  
 
¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por 
qué? 
 
Yo insisto, la piedra fundamental no está orientada al Plan de Acción, sino a los límites que 
eso tiene, o sea me parece muy buena la inquietud y el avance de la Res. 1325, pero antes de 
generar un Plan de Acción, debemos encarar en el caso Boliviano una reforma institucional, 
de la estructura básica del funcionamiento de defensa. En todo caso es posible, articular un 
Plan de Acción preliminar, transitorio, pero esto es lo que precisamente se está haciendo en 
el marco de las definiciones mayores, en toda esa confesión de democracia, seguridad y so-
beranía.  
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción?  
 
Primero es necesario generar una suerte de nueva relación, en términos institucionales, 
internacionales para cumplir con algo que es un mandato y se ha hecho arto, se ha avanzado 
bastante en aquello, pero todavía no lo suficiente en terminas de comparación normativa, 
comparación legislativa, comparación de instrumentos de acción. Obviamente hay un grupo 
trabajando en la OEA, con respecto a seguridad, esta RESDAL y está también una Red de 
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reflexión sobre seguridad regional a nivel sudamericano, esta fue una preocupación desde la 
Academia, también del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, entonces esa es la 
dimensión creo de este tema.  
 
Entonces, a nivel internacional debería estar un eje orientado a la comparación legislativa y 
procedimental, un otro eje a la reflexión académica y un tercer eje a la acción de la propia 
sociedad civil con actores claves.  
 
Eso mismo deberá repetirse en términos internos, nosotros estamos trabajando para esto y 
otros propósitos con grupos de números selección en la Académica sobre seguridad region-
al, con comparación legislativa acá en la Asamblea Legislativa Plurinacional y con iniciativa 
ciudadana con respecto de seguridad.               
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
No hay una precisión al respecto, pero si es necesario combinar recursos nacionales, entre 
ellos los recursos destinados a la defensa que en Bolivia no son pocos, un poco más del 20% 
del presupuesto de este país se destina a defensa. Combinar esos fondos con otros prove-
nientes de la propia cooperación que desde las sugerencias establecidas, también pueden 
generar como en básquet boll, un fondo canasta que permita avanzar en este y en otros te-
mas, pero deberá tener un enfoque integral.   
 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
Un equipo técnico combinado entre experiencia académica, labor legislativa y autoridad civil 
ejecutiva.    
 
¿Cuáles serían los tiempos necesarios para diseñar e implementar un Plan de Acción, 
uno, tres, cinco años, más?             
 
Yo insisto que éste plan de acción deberá si así se podría decir, subordinarse a la construc-
ción de un marco normativo en general con respecto a seguridad. Primero el marco norma-
tivo, que permita definir las líneas matrices de las otras acciones, de ahí se deprenderán 
planes de acción sobre este tema y otros.  
 
Por tanto yo estimo, que no estamos en condiciones de generar un plan, sino de emergencia 
en lo que va en este año, en realidad yo estimo que todo esto va a empezar a funcionar, en el 
caso boliviano, con las nuevas definiciones constitucionales y reformas institucionales a 
partir de enero del próximo año, lo que no evita hacer la otra labor detallada, laboriosa, de 
construcción de la propuesta, pero en eso estamos desde el año pasado. 
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¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país?  
 
De manera responsable, no es posible decir, porque todo está en discusión ahora. Primero es 
necesario discutir el marco normativo central y a partir de las definiciones de este marco 
normativo entrar y enfocar el tema del Plan de Acción, porque no se puede tomar este Plan 
de Acción de manera aislada, sería lo peor que podemos hacer para cumplir con la Resolu-
ción 1325. 
 
¿Cómo ve usted el rol y el papel de la mujer en las FFAA?  
  
Débil, pero no por decisión de la mujer, sino por la estructura institucional tradicional que 
tiene las FFAA, a pesar de los esfuerzos que ha hecho la propia institución para avanzar en 
este camino, pero los esfuerzos provienen no de las estructuras existentes, no es una con-
cesión graciosa, es parte de un conjunto de reivindicaciones que tienen como eje central 
todo lo que se trabajó en el proceso constituyente y en la elaboración de los primeros bor-
radores de la NCPE, si bien no se ha modificado la CPE gran parte de la comprensión de las 
FFAA, aunque en dos partes fundamentales varió esta noción porque las FFAA, deben con-
tribuir al desarrollo integral y a la paz porque Bolivia rechaza la guerra y solamente se de-
fiende. Lo cierto es que, a pesar de lo definido en el caso de defensa en la CPE, los otros ar-
tículos ha invitado a que toda institución no puede estar exenta de incorporar derechos y 
ahora sí, es verificable una mayor presencia en niveles de mando de las propias mujeres. 
 
Pero yo insisto, detrás de esto hay una comprensión multiculturalista, y es que desde una 
actitud dominante que algunos dicen respetar, tolerar y reconocer la equidad en términos 
de género, lo mismo sucede en el caso indígena, pero es muy fácil cuestionar la posición 
dominante que uno tiene,  ser el que tolere, ser el que respete y el que incluya, la decisión de 
este Estado es al revés, no es que alguien tiene por bondad divina la facultad de tolerar, re-
spetar e incluir a un otro, sino que son muchos otros los que deben construir la nueva in-
stitucionalidad. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
COMISIÓN DE GOBIERNO, DEFENSA Y FUERZAS ARMADAS 

 
 
Entrevista a:  Diputado Lic. Carlos Irineo Condori 
Institución:  Cámara de Diputados 
Cargo:  Presidente de la Comisión de Gobierno, Defensa y Fuerzas Armadas 
Lugar:   Oficina Diputado 
 
 
¿Tiene su institución una política de género? 
 
La mujer tiene una participación equitativa del 50% a nivel institucional, de acuerdo tam-
bién a la ley que se sacó a nivel gubernamental. La participación de la mujer en Bolivia es 
cultural, la mujer está llamada a hacer presencia histórica, En algunos escenarios, se busca 
mujeres representativas, como por ejemplo en los Sindicatos  el 95 % son hombres, pero por 
otro lado la Organización de las Bartolina Sisa, CSUTCB, CONAMAQ, dieron un salto histórico 
importantísimo. Lo que falta es dar la calidad de liderazgo, es decir patrones de conducta. En 
el país hay una cartera específica de género que es el 50% hombres y 50% mujeres.  
 
¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Sí, tengo entendido que se trata de actividades que tienen que ver con la participación de la 
mujer y defensa de niñas en conflictos armados y en actividades de paz.  
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en nombre 
del país? 
 
Creo que sí, se puede llevar a cabo un Plan de Acción en Bolivia, y como autoridad me siento 
corresponsable en su implementación ya que será un beneficio para todos.  
 
¿Cuáles serían las dificultades y las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la 
región, el país, su institución y las mujeres? 
 
Las dificultades serían: la escasa, la disminuida información de temas de decisión y de parti-
cipación, además otra dificultad sería el tema cultural en Bolivia, ya que tenemos diferentes 
y muchas visiones, ideas y planteamientos diversos en Bolivia. Lo que dificulta es una cohe-
sión de cultura social, el nivel o desarrollo de un país también es importante al momento de 
incorporar planes o acciones, estrategias, es difícil. Habría que prever una participación más 
legítima. Se debe dar un salto en el nivel de participación sin esa limitante que existe, ya que 
la participación en una ayuda positiva pero no natural, el tema cultural es un aporte, pero 
también es una limitante. El tema de recurso podría ser otra dificultad también para poder 
diseñar o implementar estas acciones en Bolivia. Por otro lado, las ventajas que se podrían 
dar son: la inclusión de las mujeres de una forma más legítima, ya que se podría tener la 
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aceptación de las mujeres. Se tendrá también, una transverzalisación de género a nivel insti-
tucional.   
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? ¿Por qué? 
 
En el sector público, podría ser la Comisión de Derechos Humanos, el Ministerio de Justicia, 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio e Gobierno, pero creo que sobre todo debería liderar 
una mujer, que podría ser representante de muchas instancias y organizaciones que existen 
en nuestro país.  
 
¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por 
qué? 
 
Desde luego que si, además es una función nuestra, está dentro de nuestras funciones y acti-
vidades. El tema de Derechos Humanos, Género, participación son muy importantes.  
 
¿Qué objetivos debería tener este Plan de Acción? 
 
Sin duda alguna, la participación legítima y activa de las mujeres en Bolivia, ese debería ser 
un tema de prioridad en caso de diseñar o implementar estas acciones en nuestro país.  
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción?  
 
Sin duda alguna la participación a nivel gubernamental es importante, pero hay muchas 
instancias y organizaciones que pueden ser parte y de estas acciones, pero se tendría que 
identificar cual sería la más idónea o el más capaz o los que se empapen del tema y les inter-
ese, pero sin duda alguna muchas organizaciones de mujeres creo que se sentirían complac-
idas en llevar a cabo estos procesos. 
   
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
Hay un Impuesto Directo de los Hidrocarburos que un porcentaje esta destina a la participa-
ción en acciones y actividades que tengan que ver con Seguridad, se podría ver esta opción 
para que algún presupuesto sea destinado a este proyecto, pero también se podría tomar en 
cuenta organismo internacionales para pedir su colaboración.  
 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
Depende, si en caso que la organización solo está a nivel nacional, pero si tenemos una for-
ma de trabajo compartido con varios países y puedan llegar, entonces yo estaría de acuerdo 
a que sea una que se conforme o que ya este consolidado a nivel internacional, desde luego 
que tenemos que trabajar eso, pero yo soy proactivo de que Bolivia no es una isla, en varios 
aspectos estamos llevando la delantera en otros aspectos, entonces siempre es bueno darse 
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una a los alrededores y si es posible más allá, entonces yo estaría de acuerdo que en base a 
tres recomendaciones se pueda proceder:  
 
Que haya una transparencia de manejo de información, nuestra sociedad está cansada de la 
corrupción, del tutelaje o de la forma en que llamamos los tira sacos o el que tiene alguna 
ventaja con alguna otra autoridad que tiene peso, y tengo que acercarme para darme trabajo 
o alguna ventaja, entonces estos temas hay que ver que no sea una red de influencia o que se 
maneje distorcionadamente, eso es lo que corrompe a la sociedad, se pierde la confianza. 
Entonces tendríamos que tener una institución confiable, transparente, y que por esencia 
con ese objetivo vivencial, que no solo sea figurativo, porque estos temas también nacen por 
algunos avivados y que quieren sacar ventaja, hay también muchas ONGs, que tienen que 
recoger.  
 
Entonces, nosotros tenemos la moral de reserva, creo que hay bastante reserva moral en 
nuestro Gobierno y en nuestro presidente y no quisiéramos rifarlo, hay los primeros pasos y 
si se hace esta institución para mejorar la inserción de la mujer y elevar el rol de la mujer en 
nuestro país, bienvenido también una organización a nivel internacional.  
 
¿Cómo debería hacerse este monitoreo y evaluación? 
 
Ya, en el monitoreo en su primera etapa, creo que primero se debería sacar a la luz el traba-
jo, segundo también tener la información certera, verdadera, tal vez hay algunas actividades, 
trabajos concretos, entonces en una primera etapa debería ser con el recabado de un di-
agnóstico, que se yo, tal vez comenzado saber quiénes cumplieron con las resoluciones y los 
planes de acción, que países, porque, porque razones, etc. 
 
Entonces, sería bueno tener también una información, quizás usando la tecnología y saber 
dónde están y quienes lo están haciendo, por ejemplo se debería difundir y realmente ver 
hasta qué punto llegamos en coordinación con el sector público, entonces eso es muy im-
portante.  
 
No descarto, que también sea un trabajo exclusivo de sector privado o de organizaciones no 
gubernamentales, yo no soy enemigo, pero en todo caso si demuestran con hechos que si 
están haciendo un bien a la sociedad, pues bienvenido y en la forma en que nosotros poda-
mos corroborar ya su trabajo, también estamos dispuestos. Para mí, el panorama está claro, 
el tema de mujer, inclusión, participación  y ver el rol de la mujer, yo estoy plenamente de 
acuerdo.   
 
¿Cuáles serían los tiempos necesarios para diseñar e implementar un Plan de Acción?             
 
Bueno, si nos ponemos a trabajar desde ahora, yo te digo, en una semana en mi región por 
ejemplo, lo hacemos todo el planteamiento, y si luego subimos a nivel departamental, yo 
estimo máximo un mes, depende la intensidad de trabajo, entonces eso es muy importante. 
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Depende de la intensidad y la manera del cómo se trabaje, así el tiempo se puede prever. 
Entonces si hacemos el ejercicio, a nivel nacional podemos prever tres meses a lo mucho, y 
eso quizá es mucho, porque si nos reunimos con las instancias representativas; existen ya, 
entonces de aquí a fin de mes podemos convocarlos ya a un evento a nivel nacional, si ya se 
tienen un diseño a nivel nacional, como le digo eso es muy relativo, de acuerdo también con 
que profundidad se lo va hacer, entonces en una semana ya se puede tener un plan nacional, 
por eso como le digo mucho depende la intensidad del trabajo que se quiera obtener, o se-
gundo de la cobertura y de la participación y la legitimidad que va a tener este Plan.  
 
Entonces para eso, mire yo no soy extremista, pero en todo caso algunos trabajos han fun-
cionado bien, en una forma rápida de ver el diagnóstico, como lo hace le médico, si realmen-
te conoces cual realmente es el problema, a veces con la mirada ya te conoce. Entonces, tam-
bién nuestra realidad boliviana también lo es, entonces no se necesita dar muchas vueltas 
para empezar a trabajar y seguramente en el tema social, no es como tema en matemáticas, 
no lo vas a tener con exactitud, pero si puedes tener un problema, un enfoque general de-
terminado que es claro, que es así. Entonces, de acuerdo a eso ya en el siguiente plan de tra-
bajo ya se verá los ajustes necesarios, pero bueno yo no soy experto en el tema, solo planteo 
la realidad como mi región. Entonces depende de la intensidad y la calidad de trabajo que 
puede dar uno.      
 
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en el país?  
 
Primero, la información de cómo estamos, porque nadie lo ha hecho, el segundo resultado la 
efectiva participación de la mujer, pero que no esté disconforme la sociedad, porque la mu-
jer tiene que sentirse segura del logro alcanzado, entonces lo que todavía ahora hay, es 
cierta insatisfacción de la sociedad porque ciertas veces por obligatoriedad hay la partici-
pación de la mujer, y el resultado más importante sería el tema cultural, de que nuestra fa-
milia, la familia boliviana sea respetada y sea valorada la participación de liderazgo de la 
mujer. 
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana?            
 
Sacrificada, decidida, con valores propios. Se constata y se ha visto que es la más decidida, 
pero todavía veo como si estuvieran durmiendo, yo creo que ya está llegando ese día de 
decir que las mujeres, si son las mejores quizás a nivel sudamericano, con esa decisión, con 
ese valor y sacrificio que tienen en la familia, de sobrellevar por ejemplo, la educación, ali-
mentación, en todo caso valoro como el núcleo central de la familia y por ende de nuestra 
sociedad.        
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COMITÉ DE GÉNERO 
 
Entrevista a:   Dra. Roxana Rivera Carvajal 
Institución:  Comité de Género - Cámara de Diputados 
Cargo:    Asesora de la Gestión Parlamentaria 
Lugar:   Sala de reuniones del Comité de Género 
 
¿Cómo ve usted el rol de la mujer en políticas de estado de su país? 
 
Yo pienso que si hay espacios para la mujer, dentro de las políticas tanto sociales, pero la-
mentablemente no se da  la oportunidad a las mujeres para mostrar su potencial, en ese 
entendido creo que el Gobierno debería, si bien tiene políticas, debería difundirlas para que 
así las mujeres podamos tener y gozar de estar oportunidades y poder demostrar que si 
somos capaces de poder llevar a cabo ciertas políticas de lucha como mujeres. La mujer 
también es madre en este sentido y como tal la mujer puede llevar a cabo ciertas actividades 
que nacen desde el hogar y hacia la sociedad en sí, que si hay espacios y nos oportunidades. 
Estamos siempre relegadas en ese ámbito.  
 
¿Cuál es el objetivo central en el cual desarrolla sus actividades este Comité como 
parte de la Comisión de Derechos Humanos? 
 
En el tema de género lo que nosotros vemos atender ciertas inquietudes de la ciudadanía en 
cuanto a vulneración de derechos de tanto a mujeres como a niños, nosotros nos centramos 
básicamente en los procedimientos  judiciales que en muchos de los aspectos se van vulner-
ando a la sociedad civil y en este caso las víctimas en la mayoría son niños y  mujeres que no 
se ha atendido de manera exacta de acuerdo al procedimiento y obviamente ellos nos hacen 
conocer su preocupación, que no hay la justicia para ellos para defender sus derechos, en 
ese sentido nosotros apoyamos desde el punto de vista de fiscalización para que estos pro-
cedimientos avances de manera continua, que sea justa para los ciudadanos. 
 
¿Cómo ve usted la participación de la mujer en actividades que tengan que ver con 
misiones de paz?   
 
Lo veo muy saludable, me parece excelente que haya mujeres que sean elegidas y que ellas 
también tengan la voluntad de salir hacia otros países a brindar la ayuda, tal es el caso de a 
Haití, que si evidentemente es una acción que se ha tomado única hace un año y medio más 
o menos, donde evidentemente la mujer ha podido demostrar que si puede como el varón 
salir y poder dar a conocer el apoyo tanto de conocimientos como de ayuda humanitaria que 
ellos han ido a brindar, y que la mujer este ahí, desde luego es una excelente actividad y ac-
ción que se ha tomado y que en este caso el Estado de manera muy acertada a actuado en 
este caso. 
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¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Mire, por usted es que estamos ahora de pronto entendiendo un poco mejor esta Resolución, 
que evidentemente da mucha herramientas para poder hacer una acción de paz que es im-
portante en toda sociedad y en todo el mundo obviamente y bueno, me gustaría que esa 
Resolución sea difundida, de pronto socializar con esos lugares que están en constante rela-
cionamiento internacional, como las cancillerías, como el parlamento, para que de esa 
manera se pueda difundir a nivel en este caso legislativo y luego salir hacía la sociedad, para 
que se involucre y conozca esta Resolución que es bastante interesante.  
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en el país? 
 
Claro que sí, yo como mujer boliviana, creo que me siento muy capaz y mujeres bolivianas 
que también son muy capaces, creo que tiene la voluntad de que Bolivia salga adelante y que 
estemos preparados para algún tipo de problema, ojala no sea así, con otros países, que es-
temos preparadas pero desde el punto de vista desde la prevención, que manejemos este 
tema de la paz para poder vivir bien y para poder estar conformes en vivir en una sociedad 
con paz y con tranquilidad, entonces yo creo que en nuestro país, si puede funcionar aquello, 
pero desde luego tendríamos que estar unidos todos y conocer esos mecanismos para poder 
desarrollarlos.  
 
¿Cuáles serían las dificultades y las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la 
región, el país, su institución y las mujeres? 
 
Las desventajas o dificultades creo que sería el tema de pronto económico, desde mi percep-
ción no hay mucho apoyo a lo que el Gobierno pudiera dar a este tipo de aspectos, que son 
tan importantes para que una sociedad viva en paz, en tranquilidad. Y la ventaja seria, que 
obviamente promoveríamos la paz, que sería un ventaja muy saludable para Bolivia y para 
todos los bolivianos.  
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? ¿Por qué? 
 
Usted sabe que la unión hace la fuerza, entonces sería importante convocara a otras institu-
ciones, tal es el caso de la Coordinadora de la Mujer, los parlamentos donde están liderando 
mujeres, también lagunas parlamentarias que direccionan comités, de pronto la Cancillería, 
los Municipios y algunas asociaciones y organizaciones que participan mujeres. Entonces, 
tomar en cuenta la opinión de estas personas es importante y ellas ayudarían a llevar a cabo 
este Plan de Acción. 
 
¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por 
qué? 
 
Sí, podríamos trabajar en ese aspecto, tenemos todo el deseo de poder tener programas, en 
este caso políticas de acción para poder mejorar la vida de las mujeres, mostrar a las muje-
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res y hacer notar su potencial como parlamentaria, como profesional, como mujer de todos 
los días.  
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
Del Gobierno central, si bien se habla del tema de que Bolivia tiene muchos recursos natura-
les de los cuales se está explotando y se hace referencia de que Bolivia está generando mu-
chos ingresos económicos, y al mismo tiempo es post de desarrollo de Bolivia, entonces creo 
que el Gobierno central debería tener un presupuesto para apoyar este tipo de programas, 
pero ejecutarlos y no se quede solo en un POA, sino evidentemente que se vea y se haga un 
seguimiento y una continuidad para que estos Planes de Acción si funcionen y se den.  
 
¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar e implementar un Plan de Acción?  
 
Si se trabaja de manera continua, coordinada y con mucha iniciativa, y con todo lo que pueda 
conllevar el inicio de un programa o una acción, creo que se llevaría a cabo en dos años o dos 
años y medio, para evidentemente dar a conocer a las instituciones que deben involucrarse, 
saber de qué se trata, como vamos a llegar, buscar el financiamiento y todo aquello, porque 
evidentemente lo ideal es que el Gobierno central aporte y dé el presupuesto, generalmente 
no se da, en ese entendido de pronto tendría que sacar el presupuesto de los países que 
están involucrados en esta acción o del país que las instituciones sacarían a flote la política 
de acción.  
 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
En este caso la misma institución, la conformación de este grupo tendría que ser el que vigila 
y controla de que esto avance, porque de pronto nosotros podemos dejar el papel o la labor 
al Gobierno, igual se puede ir por otro lado. Podemos dejar que también otras instituciones 
del estado puedan manejar  aquello, igual se vayan quedando de lado. Yo creo, que la misma 
conformación del Plan de Acción, debería ser el que coordine, dirija y monitoree este campo. 
 
¿Cómo debería hacerse este monitoreo y evaluación?  
 
Podría ser mediante entrevistas que son muy acertada, que de pronto es un trabajo de hor-
miga, pero es importante conocer lo que se está haciendo directamente con la persona o con 
los involucrados y mediante la difusión, con los medios de comunicación porque se llega 
más allá y no solo en la ciudad o a la cámara de senadores o diputados, sino tendría que 
llegar mediante medios de comunicación a pueblos y a diferentes lugares de Bolivia para 
que se conozca y se sepa, porque si hay mujeres de lucha que de pronto quieren emprender 
algún movimiento o reacción de paz, ya que de hecho esta palabra involucra muchos más, 
paz desde el punto de vista familiar, social, mundial, entonces como mujer y como madre, 
siempre desea defender a sus hijos y que las cosas siempre sean para bien en el futuro para 
la sociedad.  
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¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en el país?  
 
En caso de que si se diera el Plan de Acción, me gustaría ver que si se ha llevado a cabo y se 
ha cumplido con este Plan de Acción y que las mujeres realmente estén en lugares puedan 
liderar y manejar el tema de la paz, de los Derechos Humanos, no solo con palabra sino con 
acciones con hechos, y que nuestro país en ese sentido pueda mejorar y desarrollar de mejor 
manera la vida de cada ciudadano, que sea en post para cada ciudadano, que vaya avanzan-
do para bien, con trabajo, con paz y conociendo obviamente todos estos aspectos de la polí-
tica de acción y de los derechos que cada ciudadano tiene.  
 
¿Cómo ve usted el rol de la mujer en espacios políticos, sociales y de decisión con el 
objetivo prevenir conflictos internos o de estado y por otra parte para lograr fomen-
tar la paz?   
 
He visto mucho cambio durante un tiempo atrás, la mujer está participando más, está 
avanzado pero veo que hay mucha inquietud por parte de las mujeres de poder sobresalir, 
de dar a conocer ciertas inquietudes, es muy capaz la mujer de liderar, avanzar, ser una per-
sona que ocupa cargos donde se pueda llegar a decidir y a manejar aspectos de dirección y 
demás.  Pero veo con mucho positivismo la participación de la mujer actualmente en la vida 
política, social y mundial, hay mujeres que se están destacando y sobresaliendo.  
 
¿Cómo ve el papel y rol de la mujer en las FFAA? 
 
Es muy escasa la participación de la mujer lamentablemente, de pronto por algunos factores 
físicos tal vez en cuanto al rendimiento que pueda dar , pero eso no significa una limitante, 
porque la mujer es muy capaz de poder avanzar en cuanto al manejo de crear estrategias  
para mejorar y poder transmitir en este caso, entonces es muy escasa la participación de la 
mujer en la milicia y de alguna manera me gustaría de que en el Colegio Militar o donde se 
forman los militares, den más espacio a las mujeres y oportunidad, y que no se quede ahí, en 
decir si, las convocamos y que si se las llegue a inscribir para participar, sino también que se 
les dé el trato que merece una mujer dentro de su currícula de militar, pero que evidente-
mente tenga ese trato para que la mujer pueda avanzar y llegar incluso a ocupar cargos 
jerárquicos en cuanto a lo que se refiere a los militares, porque no hay hasta ahorita, en Bo-
livia no se ha dado que una mujer llegue a ser general, pero si hay la capacidad, tal es el 
ejemplo de Juana Azurduy de Padilla, una mujer luchadora que ha dado tanto de si y ha 
podido lograr y cumplir sus metas, entonces por qué no otras mujeres. 
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 
ONU MUJERES EN BOLIVIA 

 
Entrevista a:   Sra. Natasha Loayza 
Institución:  ONU MUJERES 
Cargo:    Oficial Nacional de Programa Bolivia 
Lugar:   Oficina de la entrevistada 
 
¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
La resolución que saco el Consejo de seguridad es muy importante para las mujeres porque 
tiene que ver con el tema fundamentalmente como se protege a las mujeres en situaciones 
de conflicto, ya sea conflicto armado, conflicto interno, civil. El hecho es que una de las situa-
ciones que sea estado evidenciando es que en situaciones de conflicto  las mujeres sufren 
violencia de una manera  muy particular y se las toma como instrumentos de guerra, en el 
sentido que las mujeres son violadas, etc. Entonces esta Resolución 1325 es muy importante 
en ese sentido, ahora bien; ONU MUJERES, tiene un área de trabajo específicamente en el 
tema de paz y no obstante no todos los países de América Latina y todos los países en este 
caso de la región Andina, que es a la oficina regional a la que Bolivia pertenece, están en 
situaciones de conflicto y guerra interno u otra. Por ejemplo, en el caso de Colombia, que 
tiene una situación de conflicto armado interno muy agudo. Entonces este tema de la Reso-
lución 1325 y específicamente el objetivo de ONU MUJERES, se aplican de una manera mu-
cho más plena en países en este tipo de situaciones, y en este caso Colombia. Colombia, es el 
país de los países de la región andina, cuya actividad central de ONU MUJERES es tratar el 
tema de paz y seguridad.       
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en nombre 
del país? 
 
Mira, debo explicar primero esto, hace aproximadamente dos meses, ONU MUJERES ha 
lanzado una consulta a nivel global para la elaboración de su Primer Plan estratégico 2011-
2013, y en este plan estratégico se ha preguntado de una manera muy amplia y muy partici-
pativa en todos los países y en Bolivia también, a las organizaciones sociales y ciudadanos 
¿Cuáles son los temas principales y fundamentales que ONU MUJERES debe atender?, y 
donde ONU MUJERS haría una diferencia significativa, un valor agregado, y el orden de im-
portancia de los temas que han salido son los siguientes: En primer lugar se plantea la par-
ticipación política, el apoyo y la necesidad de apoyar el tema de la participación política de 
las mujeres en un momento muy importante de  cambio en el país y donde ha emergido a la 
palestra política de una manera muy fuerte, organizaciones de mujeres indígenas, entonces 
hay una demanda muy fuerte por el apoyo en tema de la participación política.  
 
La segunda en orden de importancia, es el tema económico, entonces todo lo que tiene que 
ver con recursos económicos: el acceso a tierras, el tema de igualdad en el acceso a un sala-
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rio justo y equitativo, bueno esos son temas que están en segundo lugar de importancia en 
las demandas nacionales.  
 
En el tercer lugar está el tema de la Violencia, porque el tema es muy crítico en Bolivia, el 
femedicidio está aumentando de una manera muy importante, se está empezando a visi-
bilizar cada vez más y eso hace también que las cifras crezcan, pero es un tema que está en 
tercer lugar de importancia. 
 
Y en cuarto lugar de importancia está el tema de la institucionalización, la planificación, los 
presupuestos de género, como vez no está en un lugar, porque posiblemente no hay una 
conciencia muy clara con respecto al  tema de la seguridad y paz en Bolivia, como lo hay en 
otros países.  
 
A diferencia de Bolivia, en Colombia el tema de paz y seguridad ha salido en esta consulta 
nacional como la prioridad número uno y los otros temas han ido ocupando más bien otros 
lugares en importancia, entonces es interesante ver esto, como los temas están muy relacio-
nados con los contextos nacionales y como también nosotras como organización tenemos 
que responder a esos contextos nacionales.  
 
A nivel  global, a nivel Regional  y a nivel de América Latina el tema de paz y de seguridad es 
un tema central para unos países, pero se está llevando con mucha más fuerza que en aque-
llos países que están viviendo una situación de conflicto agudo, armado interno. No es el 
caso de Bolivia, entonces nosotros no estamos priorizando esa área.   
 
En muchas de las organizaciones sociales, el concepto de paz lo ligan con el concepto de 
vivir bien, vivir bien en comunidad, vivir bien con la otra persona, viendo el contexto y las 
prioridades de acuerdo a las actividades y a la coyuntura político y social en Bolivia ¿Usted 
cree que de aquí aún tiempo se pueda generar algún tipo de Plan de Acción de acuerdo a 
esta Resolución, dando a conocer y socializando este tema?, porque muchas de las organi-
zaciones sociales y tal vez el ciudadano de a pie cree usted que ¿deben conocer esta Resolu-
ción? 
 
Sin duda, no hay la menor duda, porque creo que el papel que ustedes juegan como medios 
de comunicación es fundamental en difundir, dar a conocer el carácter de esta Resolución y 
lo que puede significar. Quiero comentar también que desde otra perspectiva, que no es 
estrictamente lo que plantea la Resolución 1325, pero en Bolivia el Sistema de Naciones 
Unidas esta trabajando un programa conjunto que se llama “La Ventana de Paz”, que está 
referido a apoyar el proceso de cambio que está viviendo Bolivia pero en un ambiente de 
paz, concertación y de diálogo.  
 
Entonces no es que el tema este, de paz y seguridad no esté presente en las acciones que 
estamos realizando, pero tiene matices y caracteres diferentes. Entonces, en este programa 
la idea es cómo desde Naciones Unidas nosotros apoyamos todos los procesos que se están 
llevando a cabo, de leyes, en normativa en torno a la Constitución Política del Estado y la 
aplicación de esas normas, etc, sean dialogadas, consensuadas, porque hay distintas posi-
ciones con respecto a todos estos procesos, inclusive entre las organizaciones de mujeres 
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hay diferentes visiones como se debe llevar a delante este proceso. Entonces, este programa 
justamente lo que trata es de apoyar mediante una serie de actividades que se están desar-
rollando con distintas instancias, contribuir a acercar a las organizaciones sociales a los 
niveles de decisión estatal.   
 
¿Se está haciendo algo concreto con respecto a la difusión de la Resolución 1325?    
 
Si, se han hecho algunas acciones, como Naciones Unidas el año pasado, el 2010 se llevó a 
cabo una conferencia que estuvo auspiciada por la Cancillería y la Coordinadora residente 
del Sistema de Naciones Unidas para la discusión de esta Resolución en el marco de la re-
forma de Naciones Unidas y fue una conferencia amplia, participativa, estuvieron muchos 
sectores y se invitó vía teleconferencia a las personas que conforman la directiva de la 
Asamblea General en ese momento y también personas vinculadas a la Resolución 1325. 
Entonces sí, se hace esa difusión, pues creo que se podría hacer mucho más.  
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? ¿Por qué? 
 
Pues yo creo, que hay una tendencia muy grande a un trabajo conjunto del Sistema de Na-
ciones Unidas, dentro de la reforma de Naciones Unidas se está privilegiando de una manera 
muy importante un trabajo más conjunto entre las agencias con más coherencia y consisten-
cia de respuesta a las necesidades del país, ONU MUJERES tiene un papel fundamental en el 
tema de la Resolución 1325, pero nuestro mandato es trabajar de una manera muy coordi-
nada con las agencias. Entonces yo creo que, si nosotras lideramos este proceso pues sería 
fantástico, pero nos gustaría que sea un proceso llevado adelante desde el sistema. 
 
¿Cuáles serían las dificultades y las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la 
región, el país, su institución y las mujeres? y ¿De dónde deberían provenir los recur-
sos económicos para implementar el Plan de Acción diseñado?  
 
Bueno, no se ha pensado en un Plan de Acción  respecto a la Resolución 1325, partamos de 
ahí, no es que estamos trabajando es te Plan de Acción, creo que hay que pensar cómo hacer-
lo, como estructurar eso. 
 
Yo creo que no hay dificultades, pero si hay prioridades, creo que hay que hacer un trabajo 
importante de entender de cómo se daría la aplicación específica de la Resolución 1325 en 
Bolivia, empezar por ahí para ver como también se puede pensar en un Plan de Acción es-
pecífico en este tema, yo me quedaría un poquito ahí, porque pensar en estos momentos en 
recursos, etc, es un poco adelantarse, no sabría decirte yo, creo que deberíamos estar no se 
en estos momentos en ese plan, pero me parece importante esta difusión y este trabajo que 
ustedes están haciendo y ver un poco también comparativamente con otros piases, que 
puede salir como resultado de cómo se está trabajando esta Resolución en otros países de 
América Latina.   
 
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción?  
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Pues, creo que es un paso fundamental no solo porque hace una justicia a la equidad que 
debe existir en la apertura de todos los ámbitos sin excepción a la participación de las muje-
res y el hecho de que las mujeres puedan realizar sus aspiraciones en el sentido de poder 
participar en las FFAA, que hay muchas mujeres, que realmente sienten una enorme realiza-
ción de poder estar en estos ámbitos, es realmente un avance, un paso fundamental. Pero 
además, creo que esto tiene una repercusión positiva en como las FFAA se vinculan a la so-
ciedad, o sea las mujeres de alguna manera son un nexo muy importante, entre unas Fuerzas 
Armadas más humanizadas, más vinculadas realmente a su pueblo, creo que en ambos sen-
tidos es fundamental.  
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana?      
 
Yo creo que hay mujeres, muchas mujeres bolivianas en una enorme diversidad, creo que en 
lo general esa diversidad sin embargo tienen un carácter importante, de mucha fortaleza. Yo 
creo que la mujer boliviana puede caracterizarse como mujeres con mucha fortaleza, con 
mucha capacidad de salir adelante en situación más adversas, con mucha capacidad de lid-
erazgo, que es una cosa impresionante realmente; hay mujeres muy jóvenes con una trayec-
toria de liderazgo y con una responsabilidad de liderazgo enorme, entonces, creo que hoy 
día está sucediendo una cosa demás muy interesante, que muchos aspectos que estaban de 
lado, ocultos y que no se hablaban por una u otra razón, hoy están empezando a emerger 
con muchísima fuerza, por ejemplo el tema violencia en las áreas rurales, en las comuni-
dades indígenas, el tema de la violencia hacia las mujeres que era un tema que no se quería 
tocar mucho, hoy día está emergiendo de una manera muy fuerte, y creo que esto tiene que 
ver mucho con esto que digo, que esta fortaleza de las mujeres bolivianas en las situaciones 
más adversas, pero también en situaciones de construcción, de visión, de mirar hacía dando 
vamos.   
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FUNDACIÓN UNIR BOLIVIA 
 
Entrevista a:   Lic. Antonio Aramayo Tejada  
Institución:  Fundación UNIR BOLIVIA 
Cargo:    Director General  
Lugar:   Oficina del señor Director 
 
¿De dónde nace la iniciativa de difundir la Res. 1325? 
 
La iniciativa sale del trabajo que tenemos en cuanto a la transformación de la resolución de 
conflictos, porque nosotros estamos trabajando en ese tema, también estamos trabajando en 
el desarrollo de capacidades  en resolución de conflictos, diálogo, negociación, ciudadanía 
intercultural. Resulta que a partir de ese momento, nos vamos dando cuenta que la relación 
que vamos teniendo, tanto a través de la promoción como a través de la  participación de la 
resolución de conflictos, que la participación de la mujer no está visibilizada, evidentemente 
existe en algunos casos de conflictos una participación muy importante pero no se les da el 
lugar que le corresponde, y eso nos empieza a preocupar y en ese entendido, tomamos con-
tacto con el Club de Madrid, porque ellos ya estaban trabajando en la Resolución, y les deci-
mos que nosotros estábamos interesados en la temática por aspectos anteriormente indica-
dos, nos dicen que por supuesto, nos hacen una visita acá a Bolivia y terminamos llevar a 
cabo un proyecto que tenía como uno de los objetivos posicionar la 1325, por que las mis-
mas mujeres no conocían la temática, varias organizaciones de mujeres no estaban al tanto 
de la resolución. Pero, está mucho más ligado al tema de conflictos, por que como ellas no 
trabajaban ese tema y estaban más ligadas al tema de salud, en el tema de desarrollo. 
 
Entonces a partir de eso hicimos un congreso, reuniones de información, de explicación en 
diversas ciudades del país, y finalmente concluimos con un encuentro nacional de la temáti-
ca de la Res.1325, posteriormente teníamos que continuar, pero el Club de Madrid ya no 
pudo porque ya no tenía financiamiento por la crisis que tiene su país. Pero nosotros hemos 
seguido trabajando en la temática con “Mil mujeres de paz”, porque era otro tema que nos 
interesaba mucho en la medida de que esta propuesta que se hace para el Premio Nobel 
para mil mujeres de paz, están 3 mujeres mencionadas y entre esas tres esta Ana María 
Romero de Campero quién fue la fundadora de la Fundación, así que nos interesamos mucho 
en trabajar la temática y juntamos esta temática con la Res. 1325.  
 
Hicimos exposiciones en varios lugares con bastante éxito y con repercusiones bastante 
importantes, porque vamos posicionando el tema de la participación de la mujer en espacios 
de conflictividad y también la construcción de cultura de paz, entonces ese es el fin de nues-
tro objetivo que lo estamos cumpliendo y ahora estamos embalados en que esta Resolución 
1325 hay que trabajarla mucho más y si es necesario hacerla aprobar a través del poder 
legislativo, sería uno de los objetivos más importantes que tendríamos y estamos trabajando 
para eso.  
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¿Con que organizaciones se ha trabajo este tema? 
 
Se ha trabajado con la Fundación Multipartidaria, Fundación IDEA, Federación de Mujeres y 
varias otras organizaciones de mujeres con una participación muy importante. Estábamos 
embalados con el Club de Madrid y pudimos citar al Ministro de Defensa, porque sabíamos 
que se venía un encuentro entre Ministros de Defensa acá en Bolivia, y queríamos posicionar 
la temática dentro de la cartera de este gran evento, lamentablemente lo cambiaron al min-
istro San Martín, él estaba muy interesado incluso en el Congreso, pero lamentablemente lo 
cambiaron y el ministro que lo suplió no estaba en las mismas condiciones y con la predis-
posición. Se llevó a cabo este encuentro de militar sin haber podido que en la agenda entrara 
el tema de la Res. 1325, fue un cambio muy brusco que se dio, porque si hubiera continuado 
el anterior ministro hubieron hecho algo realmente importante. 
 
¿Tiene su institución una política de género? 
 
Si, tiene una política de género en todas las actividades, es un eje transversal el tema de 
equidad de género en todas las actividades que realizamos, incluido en la disposición de la 
cantidad de hombres y mujeres dentro de una institución, es mayoritaria la participación de 
las mujeres en cargos también de responsabilidad, en todo el espectro de lo que significa la 
institucionalidad se toma en cuenta y se toma también muy en cuenta en los campos ya de 
acción que tenemos, siempre está presente el tema de la mujer en el Observatorio Nacional 
de Medios estamos permanentemente en relación con la mujer y en el análisis de conflictos, 
viendo que cual es la participación de la mujer en cada uno de ellos y en todos los campos, 
desarrollo de capacidades, ya es parte de la cultura institucional.  
 
¿Usted está de acuerdo en que se implante un Plan de Acción en base a la Res.1325 en 
su país? 
 
Si por supuesto, porque es una forma de coadyuvar al trabajo que estamos haciendo, ya que 
tengamos mejores efectos e impactos sobre la temática.  
 
¿Cuáles serían las ventajas y dificultades para diseñar este Plan de Acción?     
 
En primer lugar habría que ver como plantean el Plan, conque objetivos, conque trabajos, 
sobre esa base podría decir cuáles son las ventajas o desventajas conociendo el plan, en 
líneas generales toda implementación de proyectos tiene también sus desventajas, pero 
depende mucho las ventajas de la forma de planteamiento que uno hace, las metodologías 
que se implementa, las alianzas que se logra, son una serie de factores que se involucra par 
que yo pueda dar mi punto de vista de cuáles serían las ventajas o desventajas.      
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? 
 
Una de las pocas instituciones que están trabajando, en realidad somos nosotros directa-
mente yo no conozco otra que este embalada del tema, posiblemente nosotros tendríamos 
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que liderar a no ser que sea una instancia del estado que quiera participar, o una instancia 
de esos, pero que tampoco han mostrado total interés en la temática.  
 
¿Qué objetivos debería tener este Plan de Acción? 
 
El objetivo seguiría siendo el resultado que queremos consolidar y el posicionamiento de la 
1325 a nivel general, que todos los diferentes sectores lleguen a conocer, posicionar la 
temática y posteriormente posicionarla en la agenda legislativa para difundir y lograr que 
sea aprobada como ley en el país, que sería un logro importante.  
Para eso también hay que tocar el convenio de Roma, y sobre esa base yo creo que se podría 
hacer el objetivo final que busquemos, que se posicione en la agenda legislativa.  
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción? 
 
Serian, Plataforma de la Mujer, la Red única; podríamos ver también a nivel departamental 
algunas instancias más específicas y no descuidar el de tomar contacto con instancias esta-
tales; municipios, gobernaciones, ministerios, para que de esa manera también se pueda 
llegar al nivel estatal y se pueda tener las influencias respectivas para que se canalice esta 
propuesta y pueda posicionarse como agenda legislativa.  
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?     
 
De las fuentes con las que trabajamos, tendríamos que hablar con ellas y sobre esa base tra-
bajar, porque ellas también están muy involucradas en la temática y también tendríamos 
que ver en el POA institucional. 
 
¿Usted cree que el Gobierno también debería aportar económicamente? 
 
Si, debería ser pero ese es un paso posterior, porque primero hay que convencerlos, hay que 
lograr que comprendan la propuesta en su verdadera intensidad y sobre esa base yo creo 
que si se podría lograr que algunas instancias del gobierno podrían aportar, no necesari-
amente con dinero, sino con logística, con infraestructura, para llevar a cabo la propuesta. 
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y eva-
luar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
Habría que ver, y si el plan lo vamos a llevar a cabo a través de algunas alianzas estratégicas 
con las instituciones y logremos las alianzas conformar un comité que podría a su vez su-
pervisar el trabajo, evaluarlo y monitorear.  
 
¿Cómo debería hacerse este monitoreo y evaluación?  
 
Es un monitoreo, que debería llevarse a cabo de acuerdo al Plan de acción que se elabore, 
tomando en cuenta los indicadores que se elaboraron y efectuando un monitoreo no solo 
para observar los aspectos cuantitativos sino fundamentalmente los aspectos cualitativos. 
Este monitoreo debe estar inscrito desde una calificación, evaluación y monitoreo que es la 
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gestión por resultados y es la que te permite de mejor manera obtener tu propio plan de 
trabajo, porque te permitirá ver los resultados de efecto y de impacto y esto ayuda mucho 
también, para que el monitoreo sea más sistemático.  
 
¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar e implementar un Plan de Acción, uno, 
tres, cinco años, más?  
 
Tendría que durar 3 años el proyecto mínimamente, y la implementación unos tres meses, 
ya que se tendría el proyecto elaborado y solo será cuestión de ajustarlo, modificarlo y me-
jorarlo un poco.  
 
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país?  
 
Qué se proyecte una agenda en el poder legislativo, ya que ese sería uno de los indicadores 
de impacto, y un indicador de efecto podría ser de que diferentes organizaciones sociales de 
mujeres y hombres se apropien de la propuesta y la comiencen a trabajar y un indicador de 
resultado sería que las actividades que tracemos permitan una aceptación, una receptividad 
de los diferentes sectores sociales que empezaríamos a trabajar.  
 
¿Cómo ve usted el rol y el papel de la mujer boliviana en las FFAA? 
 
Primero yo diría, que habría que ver cuáles son las políticas nacionales con respecto, al rol 
del Ejército, ya que son los que garantizan la soberanía nacional, pero además de eso hay en 
algunos países que se han declarado países pacifistas como el nuestro que se muestra en 
nuestra CPE en el Art. 10, pero de pronto hay diversas manifestaciones de machismo de 
forma directa e indirecta y una serie de contradicciones, lo que yo quiero decir con ese 
preámbulo es que yo,  veo a los ejércitos que están construidos para crear violencia y que 
ninguna participación es buena ni de los hombres ni de las mujeres, pero si los ejércitos 
logran captar las necesidades de los países en vez de convertirse en culturas bélicas, se con-
viertan en instancias que puedan coadyuvar a la seguridad ciudadana, que puedan ayudar al 
desarrollo integral del país, yo creo que la participación tanto de hombres como mujeres es 
positiva, depende mucho del enfoque con lo que se vea a la mujer, porque si tienen otra 
mentalidad y otro enfoque la participación de la mujer seria valiosa. 
 
La participación de la mujer en proceso como los de Haití, que no son de guerra sino más 
bien son de ayuda, están demarcados dentro del apoyo humano, la participación de la mujer 
es fundamental. Veo que en esas misiones la mujer cumple roles muy importantes y contun-
dentes, porque sabe acercarse a los niños,  a las mujeres, porque muchas veces estas misio-
nes que están solamente compuestas de hombres, pueden fácilmente caer en el acoso, mien-
tras tanto cuando hay mujeres hay un equilibrio en el comportamiento humano. Yo creo que 
la participación de la mujer en esas misiones que tienen un contenido humano está absolu-
tamente fundada.  
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¿Cómo ve usted el rol de la mujer boliviana en espacios políticos, sociales que es lo 
que destaca más? 
 
Lo que destaco es que ha habido un avance en cuanto al posicionamiento de equidad de gé-
nero y el trabajo que han hecho las mujeres en general, las organizaciones e incluso las in-
stancias internacionales que han jugado unos roles muy importantes, permite que la partici-
pación de la mujer en cargos públicos sea más visible, pero creo que eso no es todo porque 
puede haber un participación importante del 50%, pero finalmente en los hechos cuando 
hay que tomar decisiones políticas y técnicas, las mujeres no son tomadas en cuenta.  
 
Yo creo que es un paso interesante del hecho que en cargos públicos hay una mayor partici-
pación de las mujeres y que se vayan llenando el objetivo de 50/50, pero no quedaros en 
50/50, hay que cualificar es participación, es decir se debe ver la participación en decisión 
de formas conjuntas, mancomunadas, equitativas esos 50% se convierten en algo realmente 
positivo. Entonces hay combinar lo cuantitativo con lo cualitativo, creo que en el país falta 
todavía el aspecto cualitativo, y este avance cualitativo tiene realmente como proyección 
que realmente en niveles de decisión la mujer si pueda participar.  
 
Por ejemplo en Naciones Unidas, que nos habla de la Res.1325 y la participación de la mujer 
en las comisiones que se forman de paz, realmente no hay participación de la mujer, pareci-
era que ellos mismos se contradicen con sus propias disposiciones, pero viendo algunas 
conformaciones de comisiones para la paz, la participación de la mujer es mínima. Pero 
también la participación de la mujer también hay que ir aumentando dentro de estos mismo 
organizamos internacionales que pregonas ellos mismos la Res.1325.  
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana?  
 
Yo, a la mujer boliviana la caracterizo en líneas general, por ser una persona con convic-
ciones, de participaciones firmes, contundentes en la vida historia del país, recordando 
todas las diferentes épocas donde han participado las mujeres bolivianas y ahí se puede ver 
que tienen rasgos de mutuo compromiso, de mucha fuerza, coraje, de mucha entrega. Hay 
que recordarse de las mujeres mineras que logran recobrar la democracia en el país, de las 
mujeres en el tiempo de la colonia, lucha de las mujeres en la Coronilla en Cochabamba con-
tra las fuerzas españolas; en diferentes eventos, en diferentes hechos, diferentes momentos, 
es por eso que se empieza a distinguir más la participación de la mujer, porque su aporte en 
país es fundamental. 



 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

55 

FUNDACIÓN UNIR 
ÁREA DE COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Entrevista a:   Lic. Verónica Pacheco 
Institución:  Fundación UNIR BOLIVIA 
Cargo:    Coordinadora de Difusión y Comunicación  
Lugar:   Ambientes de la Biblioteca de la Fundación UNIR Bolivia  
 
 
INFORMACIÓN, SOCIALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1325 
 
¿De dónde nace la iniciativa de difundir y socializar la Resolución 1325 en Bolivia? 
 
Esta iniciativa de trabajar con Mil mujeres y la Resolución 1325, viene de otro proyecto que 
se trabajó con el Club de Madrid, donde ellos plantean la necesidad de que esta resolución se 
empiece a visibilizar en nuestro país como algo urgente e importante. Para ello, se ha convo-
cado a muchas mujeres de los diferentes departamentos, mujeres líderes o representantes. 
Alrededor de 300 mujeres han sido invitadas a un dialogo sobre el Rol de la mujer y lo que 
significa la Resol. 1325. La Organización de Mil Mujeres de Paz en el Mundo, que tiene su 
sede en Argentina, y su coordinadora María Julia Moreyra, tomo contacto con la Fundación, 
para trabajar el tema de la Res. 1325 y además mostrar las mil mujeres que han sido nomi-
nadas al premio Nobel de la Paz el año 2005.  
 
Como una de las transversales de la institución es visibilizar el rol de la mujer en la resolu-
ción de conflictos es que nosotros hemos asumido este reto de difundir el rol de la mujer, la 
Resol. 1325 enmarcados en la resolución de conflictos.   
 
La exposición se inició en la ciudad de Cochabamba,  La Paz y Santa Cruz, y se tiene pensado 
trasladarla a los departamentos de Sucre y Tarija en la gestión 2011.Nosotros consideramos 
fundamental e  importante visibilizar todo esto ante la sociedad. La alcaldía de la ciudad de 
La Paz, también se interesó en esta temática y por eso se hizo la exposición en Bajo Seguen-
coma (Galería del Arte al Aire Libre) Zona Sur. Se puede observar a tres mujeres bolivianas 
en la exposición. Se invitó a todas las organizaciones que la institución tiene contacto, más 
que se hizo una invitación abierta a todo el público( Unidades educativas, Juntas de Vecinos) 
con una duración de 2 semanas en cada ciudad. 
 
Había dos guías que permitían introducir al público a la temática con más fuerza. Los guías 
han profundizado más las temáticas  de la cultura de paz, seguridad y del rol de las mujeres 
en esta temática. La exposición reflejaba todo ese sentimiento de ver a esas mujeres   
 
¿Por qué se usó esta técnica de difusión y presentación?  
 
Por qué realmente nosotros, consideramos que esta temática tiene que no solamente vi-
sualmente atractivo sino, tiene que llamarnos a la reflexión. Solamente poner las fotos, pue-
de evocar cierto sentimiento, pero  ya cuando hemos trabajado el concepto de la muestra 
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audiovisual. No solamente se trabajo con el tipo de presentación que da un sentimiento de 
acogida  y de encontrarse con estas mujeres,  sino también se ha trabajado la música para 
esta muestra. Se puso mil fotografías a la muestra. 
 
¿Cómo ha sido la expectativa de la gente en los diferentes departamentos acerca de la 
exposición virtual?  
 
La exposición ha sido visitada por hombres y mujeres en la misma amplitud. Se recibió muy 
buenos comentarios sobre la actividad, y en base a eso pudimos notar que las mujeres se 
ven a si mismas como constructoras de paz, pero también hubo la transmisión de conoci-
miento a los varones sobre la participación de las mujeres en este tipo de actividad. Esta 
muestra fotográfica permitió que las mujeres y hombres pienses en sus mujeres y hombres 
de sus barrios, zonas, y departamentos que promueven de alguna manera la paz.     
 
¿Cómo llevaron a cabo la difusión de la Res. 1325 a la sociedad civil? 
 
En principio las acciones que estamos llevando, están inmersas en lo que nosotros denomi-
namos la “Movilización Ciudadana” y esto se enmarca en unos procesos de aprendizaje, y 
realmente para que la Resolución 1325, tenga un carácter de Plan o de ley, se necesita 
acuerdos con el Gobierno, pero nosotros estamos trabajando con la población en esta pri-
mera fase, que también es fundamental, porque las otras fases requieren mucho más tiempo 
y profundizar mucho más la temática, en ese sentido nosotros todavía estamos simplemente 
visibilizando este tema en estos procesos de aprendizaje, por tanto creemos que una pri-
mera fase es la sensibilización, porque no se ha visibilizado este rol de la mujer, por eso 
creemos que este primer paso es muy importante para saber si se va a continuar con otros 
métodos de implementación. 
 
Nosotros estamos poniendo una semillita, para que se haga visible este tema de la Resolu-
ción 1325, porque es muy corto el tiempo que se empezó a hablar de ella, porque en reali-
dad en el país no se conocía de ello.  
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en el país? 
 
Realmente creo que se puede, porque cuando uno quiere todo se puede, todo sigue un pro-
ceso, lo importante es que la temática ya se está introduciendo y eso ya es un buen paso. 
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en nombre del país? ¿Por 
qué? 
 
Yo creo que es una corresponsabilidad de todos, tanto del Gobierno Central, Municipios, 
organizaciones Sociales de la sociedad civil, para todo hay una corresponsabilidad, por tanto 
no creo que dependa de una sola persona, sino depende del conjunto. Entonces definitiva-
mente, no pude ser algo aislado de la sociedad civil, por tanto creo que deber ser una cons-
trucción en conjunto y con corresponsabilidad. 
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¿Cree usted que las mujeres han tomado un nuevo espacio político y social en su país? 
 
Yo creo que las mujeres en el transcurso de la historia hasta estos momentos han ido cam-
bio, ya que la misma dinámica de la vida ha hecho que también cambien sus roles. Y creo 
evidentemente que se le está dando un papel importante a la mujer, pero también considero 
que falta mucho por hacer, y eso también involucra el equilibrar el manejo de los poderes. 
Para nosotros realmente es importante que las mujeres y hombres sientan ese equilibrio. Y 
sin duda alguna las mujeres están buscando otros roles o papeles donde se puedan desen-
volver.  
 
La mujer boliviana es una excelente mediadora, porque sabe escuchar y porque  sabe resol-
ver los problemas de alguna manera. Resuelve los conflictos como algo innato. Pero en este 
tema tiene mucho que ver la cultura de un país, Bolivia culturalmente es machista y en base 
hace hay que hacer un arduo trabajo. Consideramos que la mujer puede mediar de una ma-
nera extraordinaria, porque las mujeres tienen ese don, pero se observa que a las mujeres 
en espacios políticos, de negociación y conflictos no se les da ese rol.  
 
Podemos notar, que las mujeres en conflictos violentos son las que más están sufriendo co-
rrespondiente al desplazamiento y violaciones a su integridad física y psicológica en especial 
en conflictos armados. Por suerte Bolivia no llego a esos niveles, como por ejemplo Colom-
bia.  
 
¿Cuál cree son los factores  para que las FFAA de Bolivia no deleguen un rol importan-
te a la mujer en esos grupos de contingencia que son enviados al exterior en misiones 
de paz?  
 
Realmente tenemos que avanzar en estos temas, pero no es fácil. Ya que es difícil romper los 
esquemas y estructuras que hemos tenido durante varios años y siglos, pero en Bolivia se 
están dando los primeros pasos, ya que el reto está en abrir mayores espacios para que la 
mujer pueda estar en espacios de decisión. Pero todo es un proceso, no se puede esperar 
que de la noche a la mañana esto cambie.  
 
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país? 
 
Si, se da esto, sin duda alguna daríamos un paso enorme en el tema de Derechos Humanos, 
Convivencia pacífica y en temas de cultura de paz. Creo que sería un avance importantísimo, 
ya que habría los mecanismos para que evitar la vulneración a los derechos de las mujeres.  
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE LA MUJER 
“CIDEM” 

 
Entrevista a:  Lic. Mary Marca 
Institución:  Centro de Investigación de la Mujer “CIDEM” 
Cargo:    Directora Ejecutiva 
Lugar:   Oficina de la Dirección General 
 
¿Tiene su institución una política de género y en qué consiste ésta política y que pro-
gramas y planes involucra? 
 
Si, CIDEM es una organización sin fines de lucro con 28 años de trabajo en la defensa y pro-
moción de los derechos de las mujeres, es una institución feminista, es una institución que 
ha optado por hacer una incidencia política para la transversalización del enfoque de género 
y las políticas públicas en las normativas y en los programas que se desarrollan para el de-
sarrollo de las mujeres.  
Para nosotros el enfoque de género es una de las categorías de análisis que permite hacer 
una intervención en este enfoque para visibilizar la marginación, discriminación, subordi-
nación, la mujer en el sistema patriarcal nos permite ver la perspectiva de género, visibilizar 
la situación y condición de la situación de discriminación y marginación de las mujeres de la 
sociedad boliviana.  
 
¿Tiene conocimiento de la Resolución 1325 que lanzó Naciones Unidas en octubre del 
2000 y sus recomendaciones? 
 
Entiendo que esta resolución 1325 propone que las mujeres sean actoras y sean tomadas en 
cuenta en la resolución de conflictos, también entiendo que las mujeres son las víctimas, las 
que han sufrido las peores consecuencias en los conflictos armados. Creo que es importante 
por un lado, visibilizar y mostrar el impacto en la calidad de vida, en la salud, en la salud 
mental, la sistemática violación a sus derechos humanos en estos conflictos armados.  
 
En Bolivia, sin bien no hemos tenido conflictos armados, sin embargo hemos vivido conflic-
tos muy violentos en la cuales mujeres y niñas han sido víctimas como por ejemplo en octu-
bre 2003 en que las que las organizaciones sociales se han movilizado para derrocar al go-
bierno neoliberal, el 11 de octubre del 2008 el gobernador de Pando interviene una  movili-
zación y termina asesinando a los líderes, cometiendo violaciones sexuales a las  mujeres; 
son temas que hasta ahora el Estado no ha dado respuesta, ni siquiera han resarcido. Creo 
que es profundo mirar esto, porque no hay políticas que han resarcido a las mujeres. 
 
Por otro lado quiero señalar, que tiene que ver con mujeres defensoras de derechos huma-
nos, con los que se está dando en México y en otros países centro americanos, pero también 
en Bolivia, la persecución a la defensoras de derechos humanos, son mujeres que denuncian 
que el sistema patriarcal o las instituciones como el poder judicial, dejan en impunidad las 
formas de violación que han sido denunciadas y que estos han quedado en la impunidad, la 
protección y el resarcimiento no han sido devueltas. Entonces, hay un contexto de violación 
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a los derechos de las mujeres, que eso indudablemente lleva a decir de qué paz estamos 
hablando, de que políticas vamos a hablar, cuando no estamos resarciendo a las mujeres. 
 
También entiendo que las mujeres han sido actoras importantes, pero que no se las 
reconoce, como las que contribuyen a generar cultura de paz, mujeres que en mi país por 
ejemplo están planteando: armonía, solidaridad, complementariedad que desde sus comun-
idades y organizaciones vienen promoviendo esta cultura de paz, son ellas también que ba-
sadas en la nueva Constitución Política del Estado han logrado influir en estos principios, 
pues que nuestras NCPE, recoge estos principios de convivencia armónica, de paz, de com-
plementariedad y solidaridad. Las mujeres siempre han sido participes activas en generar 
estos procesos, no se las reconoce, no se les da las herramientas, pero las mujeres han con-
struido sus propias herramientas y en eso la comunicación, la organización han sido me-
canismos importantes para contribuir a la construcción, pero sin embargo tenemos que 
decir que el sistema patriarcal a través de sus instituciones, es una instancia que arremete a 
las mujeres, en someterlas y poner modelos que las excluye.  
 
¿Cree que es posible diseñar un Plan de Acción sobre la Resolución 1325 en el país? 
 
Nosotras, desde las organizaciones de mujeres, indígenas y de diferentes sectores se ha 
construido un Plan de Derechos Humanos en la que señala, en el área de salud que derechos 
se deben respetar, definiendo los derechos según las áreas, inclusive a la vivienda, a la tierra. 
Se tiene un Plan de Derechos humanos en el que el Estado, a través del Ministerio de Justicia 
tiene un compromiso importante en ejecutar este Plan, en ese marco las mujeres, han hecho 
que se visibilicen sus derechos en cada una de estas áreas, por ejemplo en el área de salud 
cuales son los derechos de las mujeres que deberían promover, respetar y facilitar el ejerci-
cio, lo mismo en otras áreas.  
 
Sin embargo, creo que si bien a nivel de las organizaciones, a nivel del liderazgo se tiene 
conocimiento, pero tenemos que decir que aún un gran porcentaje de la población no tiene 
aún información amplia de sus derechos, o si los que tienen información se ve más violenta-
do sus derechos en los diferentes ámbitos. Cuando estamos hablando de los derechos que 
deben ser promovidos, respetados y facilitados al ejercicio, por ejemplo en el área de salud 
no se cuenta con una política que permita a las mujeres disfrutar de sus derechos, no se les 
da la información. Y si hablamos como otras instancias, como la Policía Boliviana no conoce 
todavía todos los derechos de las mujeres y no contribuye al ejercicio pleno de los derechos 
de las mujeres.  
 
Hay una voluntad del Estado, eso no hay que negarlo, lo que antes no había, antes se tenía 
que hacer marchas, movilizaciones para que ciertas instancias promuevan y respeten los 
derechos, ahora hay una voluntad política desde el Estado, hay un mensaje claro, por eso 
también han sacado una Ley contra el racismo, hay una voluntad política, pero lo que falta es 
que los operadores de servicios conozcan esos derechos, y no la conocen por lo tanto esto se 
vuelve en una barrera que obstaculiza tanto en la decisión, y protección de los derechos. 
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Entonces, en ese sentido estamos hablando de una cultura de paz, estamos hablando de que 
se construya la paz, en Bolivia hay un concepto talvez distinto de lo que es paz, talvez no se 
maneja con esos términos, sino se dice “vivir bien”, “vivir en armonía”, “vivir con dignidad”, 
que también alude a estos temas y entonces hay una concepción desde el movimiento de 
mujeres, desde el movimiento indígena, desde las organizaciones, desde la vida cotidiana.  
 
Se viene construyendo conceptos que se puede conceptualizar como paz, y ¿qué es para ti 
paz? no cierto, ¿Qué es vivir con dignidad? ¿Qué es vivir en armonía?, ¿Qué es ser solidario?, 
solidario te está planteando vivir en colectividad, como vivimos en lo colectivo, que en nues-
tro país, incluso los derechos colectivos que se está discutiendo y los derechos colectivos 
lleva, a que una organización, una colectividad, una comunidad tiene derechos, como marco, 
como colectivo tiene derechos, como pueblo indígena tiene derechos, y en ese contexto de 
derechos colectivos que rose existe con los derechos individuales, eso también se está anali-
zando; derechos colectivos versus derechos individuales y ahí muchas organizaciones se 
han dado cuenta que estos derechos colectivos a veces contradicen a los derechos individu-
ales y ahí hay una tensión en esto de que mi derecho como persona se debe respetar, pero 
que ese mi derechos individual afecta al derechos colectivo, entonces hay un debate in-
teresante que se está dando, que eso es plantear elementos, es decir aquí se nos viene un 
conflicto y como lo resolvemos, y es proyectar esto que se viene como un problemática en 
un conflicto.           
 
¿Cuáles serían las dificultades y las ventajas de diseñar este Plan de Acción, para la 
región, el país, su institución y las mujeres? 
 
Cuando te decía que tenemos un Plan de Derechos Humanos, que hemos consensuado, so-
ciedad civil, organizaciones sociales más con el Estado, la Asamblea permanente de Dere-
chos Humanos y el Defensor del Pueblo, es una cuerdo que está ahí y que no se está imple-
mentando, justamente por eso, si hay una voluntad política pero no hay una voluntad opera-
tiva con recursos de la implementación, y eso está pasando con muchas cosas en Bolivia. Yo, 
sé que los procesos de cambio de estructura, de paradigmas, de visiones, tardan y estamos 
en ese proceso, pero eso no significa que tengamos un acuerdo y luego no lo hagamos. Se 
está analizando también en Bolivia por ejemplo, que a raíz de que hay políticas del gobierno 
que van a, con el motivo y objetivo de que todo el país sea integrado, hay una carretera que 
se va a construir y que va traspasar toda la Amazonía, una reserva natural que tenemos, 
entonces aquí va  a ver un conflicto donde en las mujeres no están participando, y donde se 
van a violar sus derechos individuales y colectivos. 
 
¿Quién debería liderar la elaboración del Plan de Acción en el país? ¿Por qué? 
 
Yo creo que por un lado son Resoluciones que dan un mandato al Estado y todas sus instan-
cias, y yo creo que el Estado está obligado a cumplir esta normativa internacional, de la cual 
es parte no. Sin embargo, todo derecho humano se ha conquistado y se ha exigido desde la 
sociedad civil y creo que en ese sentido, si las mujeres tienen una información y herramien-
tas puedan exigir, vigilar y controlar para que se realice estas acciones.  
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Si bien tenemos en Bolivia, igual a igual los ministros y ministras, que es un paso importante, 
sin embargo en este momento se está priorizando las necesidades macro del país y no se 
está atendiendo a la demanda de la mitad de la población que son las mujeres, no se está 
priorizando sus necesidades, porque la mortalidad materna, los altos índices de pobreza, los 
accesos a la educación, acceso a la justicia, el tema de violencia sigue siendo los mismos 
problemas, entonces en ese marco también el hecho que haya acciones, planes que em-
poderen a las mujeres para su plena participación, todavía hay brecha, porque las mujeres 
que están ahorita en el espacio donde están decidiendo políticas, están priorizando activid-
ades estructurales del país y no así las necesidades específicas de las mujeres, aunque tienen 
una voluntad política, eso no se niega pero también hay que medir las acciones, con acciones 
concretas, con hechos.    
 
¿Estaría dispuesta su institución a liderar la elaboración de este Plan de Acción? ¿Por 
qué? 
 
Sí, porque CIDEM ha sido creadora de muchas articulaciones, sabemos que solas no podre-
mos resolver el problema de la situación y condición de las mujeres, en ese sentido somos 
parte de muchas articulaciones, estamos cumpliendo con informes. 
Nosotras cada vez más estamos incorporando el tratamiento de los temas de manera holísti-
ca, de una manera integral, el trabajo específico que hemos venido haciendo primero con el 
tema de salud, visibilizando la situación de la salud de las mujeres, visibilizando la participa-
ción política de las mujeres en la cual hemos hecho ene acciones de incidencia, de investiga-
ción, de propuestas para que las mujeres logren ser partícipes, como ahora han logrado ser 
partícipes también. Hemos hecho muchas acciones de visibilizarían de violencia de las muje-
res, visibilizarían que las mujeres tengan acceso a la educación. 
  
Lo que queremos nosotras es que la mujer participe como ciudadana, la mujer es sujeto de 
derechos y a la vez es ciudadana y tiene todos los derechos de participar en la sociedad y en 
todos los ámbitos. En ese sentido, visibilizar la participación de las mujeres en la resolución 
de conflictos y sean las mujeres las actoras que pueden contribuir a generar una cultura de 
paz que permita preveer los conflictos.    
 
¿Qué instituciones o sectores deberían ser parte de este Plan de Acción? 
  
Creo que si hay una propuesta, de lograr la participación con la igualdad de condiciones en 
dichas acciones es pues un desafío importante que se tiene que hacer desde las colectivida-
des y articulación para que las mujeres sean plenamente participes de las acciones.          
 
¿De dónde deberían provenir los recursos económicos para implementar el Plan de 
Acción diseñado?  
 
Yo creo que se necesita recursos, las ONGs, estamos en eso, siempre estamos buscando re-
cursos que nos quita mucho tiempo, cada vez más es difícil, pero nosotras sentimos y vemos 
que cada vez es importante trabajar temas de manera integral, holística, de manera que de 
repuestas a demandas cotidianas, que también son problemas con raíces multicausales. En-
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tonces, en ese sentido es importante que el Estado boliviano invierta recursos, los gobiernos 
municipales, los gobiernos departamentales puedan invertir los recursos para que se realice 
estas acciones, porque es obligación del Estado hacer esto. Y en esta pelea estamos nosotras, 
que el Estado designe recursos, por ejemplo Bolivia cuenta con una política de Igualdad de 
Oportunidades, que dice mujeres construyendo una nueva Bolivia, y este plan tiene un pre-
supuesto mínimo y con lo que está funcionando es con la cooperación extranjera, entonces 
eso te lo dice todo, que si hay una voluntad del Estado pero a la hora de designar recursos, le 
designa el 0,0 %, entonces ahí hay una exclusión total y eso siempre ha sido la lógica institu-
cional y sigue siendo esa lógica, que aquellos problemas, demandas o necesidades que la 
sociedad boliviana no está pudiendo, estamos asumiendo las instituciones.  
 
Nosotras dispuesta, a hacer estas acciones si hay recursos para poder hacer de una manera 
integral y además articulada, pero además es una obligación del Estado que tiene que asu-
mir. En temas de violencia contra la mujer, el Estado Boliviano no está asumiendo, quienes 
lo están haciendo, las organizaciones de mujeres que están atendiendo a esas mujeres que 
se animan a denunciar. Cuando una mujer va y denuncia no hay respuesta por parte del Es-
tado, eso es lo que está pasando.  
   
¿Qué institución y organización debería estar encargado de monitorear los procesos y 
evaluar los resultados del Plan de Acción diseñado? 
 
Es importante mirar a las instituciones, Naciones Unidas por ejemplo, las gestiones aquí en 
Bolivia, debería tener una línea, de que está pasando para generar acciones y hacer un moni-
toreo, control, vigilancia, en qué medida esto se está llevando en qué medida se necesita 
hacer estas acciones.  
 
¿Cuál sería el tiempo necesario para diseñar e implementar un Plan de Acción? 
  
Yo creo que depende de los recursos, uno puede hacer una estrategia de intervención, se 
puede diseñar un plan, pero primero tendrás que levantar un estado de la cuestión, luego de 
hacer un diagnóstico se tendrá que generar un Plan que priorice y defina acciones de inter-
vención, por lo tanto después tendrás que generar acciones y estrategias que permita llegar 
a la población y lograr que las mujeres participen, y creo que ese es un proceso a mediano 
plazo para logarlo, eso es dependiendo de los recursos también.    
  
¿Qué resultados esperaría una vez implementado el Plan de Acción en nombre del 
país?  
 
En este momento actualmente, por ejemplo estamos viviendo una situación de inseguridad, 
cada vez se está incrementando y eso es preocupante, y la misma población ha optado por 
resolver los problemas, dado que el Estado debería sancionar a los agresores y los sueltan, a 
las 24 horas sueltan a los violadores, a los ladrones, a los que están violando los derechos 
humanos y la sociedad boliviana ha optado en algunos casos por el linchamiento.  
 
Entonces creo que es un proceso complejo, sin embargo la información, la sensibilización 
son elementos importantes que permita la participación de la población y pueda ayudar a 
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tomar acciones que permita prevenir y pero principalmente crear una cultura de conviven-
cia, pero eso pasa por cambiar actitudes y eso es pensar en resultados en proceso de 
reconocimiento del problema y pasa por tomar medidas de acción y contar con mecanismos 
que permita que esas acciones sean realmente sostenibles.         
 
¿Su institución tiene información sobre cuántas mujeres participan en las FFAA y si 
participan en misiones de paz? 
 
No, no tenemos esa información, pero sabemos que ha habido una política del estado de la 
incorporación de las mujeres a estas instituciones, así como en la Policía Boliviana ya hace 
muchos años se viene implementando un número importante de mujeres policías que están 
haciendo una carrera administrativo y llegando a grados mayores, y se cuenta con mujeres 
coroneles, lo mismo pasa en las FFAA, que se están incorporando las mujeres.  
 
Lo que sabemos que en la Policía Boliviana, y las mujeres lo presentan también, hay un dis-
criminación muy fuerte que no les permite, tener esa escala que por norma deberían tener, 
generalmente hay una obstaculización, hay mucho maltrato a las mujeres policías, hay acoso 
sexual que han denunciado, hay una discriminación en términos de que las mujeres no pue-
den participar en distintos niveles, las recluyen en la Brigada de Protección a la familia por 
ejemplo, están en cargos de servicio y no en cargos de decisión, eso pasa en la Policía. No 
tenemos información en las FFAA, sabemos que hay cargos jerárquicos que ya las mujeres 
están ocupando, pero son una o dos, entonces falta mucho en ese aspecto. Sabemos que las 
mujeres son relegadas en actividades domésticas, actividades de ayuda, de apoyo y no así en 
actividades de decisión. Lo que entinado con la resolución, es en las instancias de decisión, 
entonces hay un proceso que has que hacer eso para que las mujeres lleguen a esta instan-
cia, tiene que estar acompañado de mecanismos y por su puesto de normas, pero que estas 
normas se cumplan.  
 
Lo que nosotras como instituciones hacemos, es hacer vigilancia y que haya cumplimiento 
de esto. En Bolivia hemos sido militantes para que en la Constitución Política del Estado se 
incluyan casi 30 derechos de las mujeres, pero eso ha costado, no solo en la Asamblea Cons-
tituyente, cuando se estaba redactando la NCPE, hemos tenido que hacer vigilancia, monito-
reo, negociaciones, reuniones de sensibilización, para que entre los derechos de las mujeres. 
Incluso las asambleístas ya conocían a las mujeres que estaban exigiendo y aprovechábamos 
a decir porque es importante que ese derecho ingrese a la CPE.      
 
¿Cómo usted caracteriza a la mujer boliviana? 
 
La mujer boliviana, en estos momentos tiene mucha fortaleza a partir de que ha sido este 
proceso de cambio, el hecho de que sea un hombre indígena ha hecho que las mujeres indí-
genas, sobre todo las mujeres sean tomadas en cuenta y apuestes por este proceso de cam-
bio. Yo creo, que principalmente las mujeres indígenas, han sido quienes han levantado su 
autoestima, porque en este país había el racismo y la discriminación, y era un problema muy 
fuerte, entonces el hecho de que un indígena sea presidente, inmediatamente o indirec-
tamente hace que este país con la participación de indígenas mujeres, este país va a salir 
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adelante y creo que las mujeres más allá de este gobierno están apostando que este proceso 
de cambio de construir una sociedad donde no haya discriminación, explotación, racismo y 
que se puede vivir bien en otras palabras, es una apuesta de las mujeres también y ellas 
están participando desde su visión, desde su elaboración de conceptos y en eso también 
tenemos conflicto, conflicto entre discrepancias porque hay una teoría, hay conceptos, hay 
un pensamiento académico, hay un pensamiento construido que muchas veces no acepta el 
conocimiento del otro, porque es otra cultura, entonces en este país hay esa diversidad de 
construcción, de paradigmas, por eso las mujeres académicas plantean: derechos, ciuda-
danía, en cambio las mujeres indígenas plantean: hay que pelear por la dignidad, hay que 
pelear por la autonomía, hay que pelear por la solidaridad, son dos visiones que están en-
caminando para vivir bien, ambas desde su espacio están construyendo este país y ahora 
más que nunca las mujeres buscan información en distintos espacios.  
 
Una mujer que busca información y se acerca a la instancia de la policía, o la de la salud, a la 
instancia que ellas creen que le pueden dar información, no se las dan, aún sufren de discri-
minación y exclusión, entonces se ha generado todo un proceso de seminarios, de activida-
des colectivas que se debate, y ahí las organizaciones sociales que también están apostando 
por el cambio, en sus prácticas cotidianas machistas, perversas para que la mujer vaya a 
cocinar y que no esté en el taller, se está superando estos temas, no porque los hombre quie-
ren sino porque las mujeres las cuestionan, y dicen ¿Por qué voy a cocinar yo? Y no voy a 
estar en el taller, entonces se está dando estos procesos de cambio y hay un desafío muy 
fuerte de las mujeres.                       

 


